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Autónoma de Aragón, la posibilidad de la instalación de ca-
sinos de juego permanentes y temporales. Son casinos per-
manentes aquellos que permanecen en funcionamiento
durante todos los días del año, en tanto que los casinos tem-
porales son aquellos que tienen un período anual de funcio-
namiento mínimo de dos meses y máximo de seis meses.

Con el objeto de dinamizar el desarrollo turístico de esta
Comunidad Autónoma, se estima conveniente que los casi-
nos de juego temporales, cuya instalación sólo se prevé en
municipios o lugares de especial atractivo turístico, puedan
tener en funcionamiento durante su horario de apertura un
número de juegos exclusivos de casino inferior al mínimo de
tres exigido para los casinos permanentes, para ello se da
nueva redacción a la letra c) del artículo 16 de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, modificando la recogida en la Ley 4/2003, de
24 de febrero, de modificación de la Ley 2/2000, de 28 de ju-
nio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

También se considera oportuno realizar una revisión en la
calificación de las máquinas recreativas de tipo «A» de pre-
mio en especie, prevista en la letra a) del artículo 21.2 de la
Ley 2/2000, de 28 de junio, de modo que el premio a otorgar
resulte más acorde con la normativa comparada, entendiendo
además que dichas máquinas constituyen una opción de ocio.

Finalmente esta Ley modifica el artículo 55 de la Ley
2/2000, de 28 de junio, relativa a las tasas administrativas por
la prestación de servicios administrativos y técnicos.
Mediante la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, se abordó una primera modifica-
ción del artículo 55 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, crean-
do nuevas tasas por prestación de servicios o actividades de
la Administración competente en materia de juego que hasta
el momento no estaban gravados por falta de cobertura nor-
mativa y revisó y reordenó alguna de las existentes.

Advertidos errores en alguna de las tarifas recogidas en
la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, se subsanaron mediante
corrección de errores publicada en el Boletín Oficial de
Aragón número 21, de 18 de febrero de 2002.

Posteriormente, el contenido inicial de la Ley 26/2001,
de 28 de diciembre, fue modificado por la Ley 4/2003, de 24
de febrero, adaptando los preceptos legales a las nuevas ne-
cesidades que la aplicación diaria demandaba. En concreto
se suprimió la exigencia de que en los casinos de juego du-
rante todo el horario de apertura de su sala de juego funcio-
naran la ruleta francesa, la ruleta americana y el veintiuno o
«Black Jack» dejando a la iniciativa del casino de juego de-
cidir de entre los juegos autorizados en el Catálogo de Juegos
y Apuestas tres juegos exclusivos de los casinos; se añadió
una nueva tipificación de infracción cometida en el desarro-
llo del juego del Bingo Plus y del Bingo Interconectado y se
reformó nuevamente el artículo 55 de la Ley, relativo a las ta-
sas administrativas por prestación de servicios administrati-
vos en materia de juego, introduciendo un nuevo parámetro:
«2.19. De explotación de expedición de apuestas» y modifi-
cando la cuantía de la tarifa «2.12. Canje de máquinas» de
120,20 euros a 60,10 euros.

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Proyecto de Ley de modificación
de la Ley núm. 2/2000, de 28 de ju-
nio, del Juego de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
abril de 2004, ha admitido a trámite el Proyecto Ley de modi-
ficación de la Ley núm. 2/2000, de 28 de junio, del Juego de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 154.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de acuer-
do con la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el día 30
de abril de 2004, y a solicitud del Gobierno de Aragón, ha
acordado la tramitación de este Proyecto de Ley directamen-
te, en lectura única especial.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de ocho días, que finalizará el
próximo día 13 de mayo de 2004, para presentar enmiendas al
citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, en cumplimiento con lo establecido en el ar-
tículo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de abril de 2004.

El Presidente de la Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 2/2000, de 28 de junio,

del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En virtud de la competencia exclusiva atribuida a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en materia de casinos, jue-
gos, apuestas y combinaciones aleatorias, excepto las apues-
tas y loterías del Estado, las Cortes de Aragón aprobaron la
Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, contiene una regulación
genérica de los juegos y apuestas autorizados en Aragón.

La presente Ley se compone de un artículo único que
modifica los artículos 16, 21 y 55 de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, una
disposición adicional, una disposición final y una disposi-
ción derogatoria.

En Aragón, en desarrollo del artículo 16 y concordantes
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, se autorizaron mediante el
Decreto 173/2001, de 4 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se regulan las condiciones para la autoriza-
ción de instalación de casinos de juego en la Comunidad



Nuevamente y mediante el Anexo de Tasas de la Ley
25/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para el año 2004 se ha modifica-
do el artículo 55 de la Ley del Juego.

Conforme al artículo 53 de la Ley 2/2000, de 28 de junio,
del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón: «constitu-
ye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órga-
nos competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, de los servicios administrativos o téc-
nicos inherentes a la gestión administrativa, en materia de
juego, tales como el otorgamiento de las autorizaciones, per-
misos y licencias, renovaciones modificaciones diligencia-
miento y expedición de documentos y libros, inscripciones
en el Registro del Juego y demás actuaciones señaladas en el
artículo 55 de la Ley». 

De acuerdo con los artículos 156 y 157.1, letra b) de la
Constitución, artículo 47.4 del Estatuto de Autonomía de
Aragón, artículo 7 de la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas y artículos 6 a 23 de la Ley de Ta-
sas y Precios Públicos, la Comunidad Autónoma de Aragón
ostenta la competencia para establecer, modificar y suprimir
las tasas transferidas afectas a los traspasos de funciones y
servicios del Estado.

Por otra parte, el establecimiento de prestaciones patri-
moniales de carácter público está sujeto al principio de re-
serva de ley, conforme a los artículos 31.3 y 133 de la Cons-
titución y artículo 8, letra a) de la Ley General Tributaria.

El principio de reserva de Ley, la continua creación, su-
presión o modificación de las exacciones tributarias que de-
vengan la prestación de servicios administrativos y técnicos
de juego a través de la Ley del Juego, de las Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las Le-
yes de Medidas que acompañan a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón está generando disfuncio-
nes por la diversidad de normas que prevén las tasas admi-
nistrativas del juego, induciendo a confusión a los adminis-
trados acerca de cual es la tasa que deben de abonar en sus
actuaciones con los órganos autonómicos competentes en
juego y apuestas.

Por todo lo expuesto el Gobierno de Aragón considera
preciso conforme con el principio de seguridad jurídica y
con una mejor técnica jurídica la modificación de la Ley
2/2000, de 28 de junio, en la que se fijen las diferentes pará-
metros de la tasa de juego actualmente vigentes.

Con la finalidad de evitar sucesivas modificaciones de la
Ley del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, el
apartado segundo del artículo 55 de la Ley remite a los su-
cesivos Anexos de Tasas de las Leyes de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón la cuantía que devenga
cada epígrafe previsto en el apartado primero. De este modo
se evita que diversos textos legales de distinto contenido se
superpongan y se evita que mediante una norma legal de
contenido material y sustantivo se aborden cuestiones de ín-
dole económica.

Se añade un nuevo párrafo en el que se indica que la ex-
pedición de duplicados por cualquiera de los conceptos com-
prendidos en las Tarifas 1 a 4 conllevará el pago de 10 euros
por la prestación de este servicio administrativo. 

Esta Ley en su Disposición Adicional cuantifica la tarifa
y el epígrafe «2.12. Canje de máquinas», con el importe de

63,75 euros y la tarifa y el epígrafe «4.8. Devolución o sus-
titución por aval» con 30 euros.

Artículo único.— Modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, queda modificada como sigue:

1. El párrafo c) del apartado 1 del artículo 16, queda re-
dactado en los siguientes términos: 

«c) Durante todo el horario de apertura de la sala de
juego deberán de estar en funcionamiento al menos tres
juegos exclusivos de casino distintos. Esta obligación no
será de aplicación a los casinos de juego temporales.» 

2. El párrafo a) del apartado 2 del artículo 21, queda re-
dactado en los siguientes términos: 

«a) De tipo “A” o recreativas. Son las máquinas
que se limitan a ofrecer el esparcimiento que comporta su
utilización temporal a cambio del precio de la partida.
Tales máquinas no podrán conceder premio alguno en
metálico.

También se considerarán máquinas de tipo “A” aqué-
llas que, como aliciente adicional y a consecuencia de la
habilidad o conocimiento del jugador, puedan ofrecer la
devolución del importe pagado en la partida, la posibili-
dad de continuar jugando gratuitamente y, en su caso, un
premio en especie o una cantidad de tiquets, fichas o si-
milares, que podrán ser acumulables y canjeables por di-
chos premios en especie.» 

3. El artículo 55, queda redactado en los siguientes tér-
minos: 

«1. La tasa por prestación de servicios administrati-
vos y técnicos en materia de juego se exigirá conforme a
los epígrafes comprendidos en las siguientes tarifas:

Tarifa 01: Inscripción en los registros de empresas de
juego.

Tarifa 02: Autorizaciones administrativas:
2.1. De casinos.
2.2. De las salas de bingo.
2.3. De los salones de juego.
2.4. De los salones recreativos.
2.5. De otros locales de juego.
2.6. De rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
2.7. De explotación de máquinas de tipo A, salvo 2.8.
2.8. De explotación de máquinas de tipo A de premio

en especie.
2.9. De explotación de máquinas de tipo B.
2.10. De explotación de máquinas de tipo C.
2.11. De instalación de máquinas de recreativas tipo

A de premio en especie.
2.12. Canje de máquinas.
2.13. De instalación y emplazamiento y emplaza-

miento de máquinas de tipo B.
2.14. De instalación y emplazamiento y emplaza-

miento de máquinas de tipo C.
2.15. Comunicación de emplazamiento de máquinas

de tipo A.
2.16. Comunicación de emplazamiento de máquinas

de tipo B y C.
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2.17. Instalación de dispositivo de interconexión de
máquinas de tipo B y C.

2.18. Otras autorizaciones.
2.19. De explotación de expedición de apuestas.
2.20. Comunicación de puestos de juego. 
Tarifa 03: Homologación e inscripción en el Registro

de Modelos.
3.1. De máquinas de tipo A.
3.2. De máquinas de tipo B y C.
3.3. Homologación de otro material de juego.
3.4. Homologación de juegos en máquinas de tipo A.
3.5. Modificación sustancial de máquinas de tipo B y C.
3.6. Modificación no sustancial de máquinas de tipo

B y C.
3.7. Exclusiones del Reglamento.
3.8. Autorización de máquinas de tipo A en prueba.
3.9. Autorización de máquinas de tipo B y C en prueba.
Tarifa 04: Otros servicios administrativos.
4.1. Documentos profesionales.
4.2 Diligenciamiento de libros.
4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones.
4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones por

cambio de titular.
4.5. Descripción en el Registro de Prohibidos.
4.6. Expedición de Certificados.
4.7. Inspección Técnica de máquinas de tipo A, B y C.
4.8. Devolución o sustitución de avales, por cada aval.
2. Las cuantías de las tarifas enumeradas en el apar-

tado anterior se ajustarán a lo establecido, para cada ejer-
cicio, en la correspondiente Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

3. La renovación o modificación de los conceptos
comprendidos en el apartado primero tributarán al cin-
cuenta por ciento de los epígrafes correspondientes, a
excepción de las modificaciones del concepto compren-
dido en el epígrafe 2.17. que tributará al veinticinco por
ciento.

4. Por el duplicado de cualquiera de los epígrafes
comprendidos en las tarifas enumeradas en el apartado
primero se exigirá la cuantía fija que se establezca, para
cada ejercicio, en la correspondiente Ley de Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma.» 

Disposición adicional única.— Determinación de las
cuantías.

1. Se fijan las cuantías de los siguientes epígrafes:
2.12. Canje de máquinas: 63,75 euros.
2.20. Comunicación de puestos de juego: 12,00 euros.
4.8. Devolución o sustitución por cada aval: 30,00 euros.
2. El duplicado de cualquiera de los epígrafes de las tari-

fas comprendidas en la tasa de juego, genera el pago de una
cuantía fija de 10 euros.

Disposición derogatoria única.— Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.

Proyecto de Ley de modificación de
la Ley núm. 30/2002, de 30 de di-
ciembre, de protección civil y aten-
ción de emergencias de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
abril de 2004, ha admitido a trámite el Proyecto Ley de mo-
dificación de la Ley núm. 30/2002, de 30 de diciembre, de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 154.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de acuer-
do con la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el día 30
de abril de 2004, y a solicitud del Gobierno de Aragón, ha
acordado la tramitación de este Proyecto de Ley directamen-
te, en lectura única especial.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de ocho días, que finalizará el
próximo día 13 de mayo de 2004, para presentar enmiendas al
citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, en cumplimiento con lo establecido en el ar-
tículo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de abril de 2004.

El Presidente de la Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 30/2002, de 30 de diciembre,

de protección civil y atención de emergencias 
de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los preceptos constitucionales sobre distribución de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas
no existe referencia expresa a la materia de protección civil.
Al respecto, el Tribunal Constitucional mantiene el carácter
concurrencial de la competencia sobre protección civil entre
el Estado y las Comunidades Autónomas, en la acción de
preservación y de protección de las personas y de los bienes
en situaciones de emergencia o ante riesgos naturales o tec-
nológicos, en aquellas materias que el Estatuto de Autono-
mía asume la titularidad de competencias sectoriales.

Las Cortes de Aragón en el ejercicio de las competencias
asumidas estatutariamente, así como de las derivadas de los
diversos pronunciamientos del Tribunal Constitucional apro-
bó en el pleno de 12 de diciembre de 2002 la Ley de Protec-
ción Civil y Emergencias de Aragón, que fue objeto de re-
forma por Ley 15/2003, de 17 de marzo.

El Título II de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, abor-
da la gestión y atención de las emergencias a través del telé-
fono europeo único de emergencias 112, la posición del Cen-
tro de Emergencias SOS Aragón en el sistema de gestión de
las emergencias individuales y colectivas y las relaciones de
éste con los servicios operativos dependientes de las diversas
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Administraciones Públicas, sin perjuicio de la competencia
del Estado en materia de telecomunicaciones. 

El artículo 40 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, se-
ñala que «la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón prestará el servicio público de atención de llamadas
de urgencia 112. La prestación de este servicio comprenderá
la recepción de las llamadas de auxilio y su gestión ante los
servicios públicos competentes en materia de atención de ur-
gencias sanitarias, de extinción de incendios y salvamento,
de seguridad ciudadana y, por la necesidad de coordinar los
anteriores de protección civil, cualquiera que sea la Adminis-
tración Pública de la que dependan». 

El artículo 41.1 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre,
indica que «la Administración de la Comunidad Autónoma
mantendrá un centro de gestión de emergencias único para
todo el ámbito territorial de Aragón como centro permanen-
te de recepción de llamadas de emergencia, que operará bajo
la denominación de “Centro de Emergencias 112 SOS Ara-
gón”».

El servicio público social de atención de llamadas de ur-
gencia a través del número telefónico 112 debe «asegurar la
actuación rápida, coordinada y eficaz ante el requerimiento
de auxilio a un ciudadano» y, tal y como dispone el artículo
41.4 de la referida Ley 30/2002, «deberá garantizar la pres-
tación permanente de sus servicios, atendidos las veinticua-
tro horas del día, todos los días del año y la atención a las lla-
madas de auxilio recibidas en, al menos dos de los idiomas
oficiales en los Estados de la Unión Europea, además del
idioma español. El número telefónico 112 será permanente y
gratuito para los usuarios». 

Es precisamente el carácter gratuito del servicio de aten-
ción de llamadas de urgencia lo que por otra parte induce a
determinadas personas a realizar un uso incorrecto del servi-
cio realizando llamadas jocosas, amenazantes e injuriosas
que reducen la eficacia del servicio al ocupar las líneas y lla-
madas que comunican avisos falsos de auxilio que de no ser
detectados por el personal del «Centro de Emergencias SOS
112 Aragón» pueden movilizar recursos y servicios públicos
con el consiguiente gasto injustificado que esta movilización
genera y sobretodo impidiendo que se puedan atender nece-
sidades reales de auxilio.

Es prioritario, de interés público y consustancial a la
prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia
por el «Centro de Emergencias SOS 112 Aragón» canalizar
las peticiones de socorro, poniendo el marcha el servicio
adecuado, de manera rápida, eficaz y coordinada.

La Ley 30/2002, de 17 de diciembre, con el objetivo de
poner fin o, por lo menos, reducir la fraudulenta utilización
del número de emergencias 112 tipificó, en los artículos
55.1, 56.1 y 57, tres infracciones distinguiendo entre muy
graves, graves y leves, según se realicen llamadas a los telé-
fonos de emergencia y urgencias comunicando avisos falsos
de emergencias que den lugar a la movilización de recursos,
se realicen llamadas reiteradas a los teléfonos de emergen-
cias y urgencia comunicando avisos falsos de emergencias o
se realice una única llamada de aviso falso de emergencias,
respectivamente.

La aplicación de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, ha
puesto de manifiesto la conveniencia de abordar una serie de
modificaciones al respecto.

En primer lugar, es necesario tipificar también las llama-
das insultantes, amenazadoras o jocosas puesto que si bien
no movilizan recursos, porque no confunden al personal de
los servicios de recepción de llamadas del «Centro Emergen-
cias 112 SOS Aragón», si reducen la eficacia y operatividad
del servicio al ocupar las líneas y la atención del personal,
con la consiguiente merma de la capacidad de respuesta del
Centro ante los avisos de urgencia o de emergencia reales. 

Por otra parte, se considera conveniente suprimir la ex-
presión subjetiva de «maliciosas», con el objeto de determi-
nar con mayor exactitud el tipo. 

En tercer lugar, se ha observado que en el listado de las
infracciones tipificadas en los artículos 55, 56 y 57 de la Ley
se recogen infracciones muy variadas en materia de protec-
ción civil que hace conveniente adecuar las diversas infrac-
ciones con las cuantías económicas previstas en el artículo
58 de la Ley, de modo que se ajusten mejor a las circunstan-
cias concretas que concurran en cada uno de los supuestos,
de acuerdo con el principio constitucional de proporcionali-
dad y a que en la aplicación de la sanción se haga depender
la cuantía exacta de la sanción con la concurrencia en la co-
misión del ilícito de determinados perfiles o circunstancias,
llamados «criterios de dosimetría punitiva», tales como ca-
pacidad económica del infractor, la agrupación y organiza-
ción para acometer la infracción o la realización de actos
para ocultar su descubrimiento. 

En cuarto lugar se ha considerado conveniente, conforme
al principio de seguridad jurídica, abordar una distinción en
la responsabilidad por la comisión de los ilícitos cometidos
por la realización de llamadas falsas, insultantes, amenaza-
doras, jocosas e insultantes a los teléfonos de emergencia y
urgencias, según se trate de una persona mayor de edad, de
un menor o incapaz o de un tercero no titular del teléfono fijo
o del terminal móvil desde el que se comete la infracción.

Finalmente, se ha considerado conveniente mejorar la re-
dacción del apartado quinto de la Disposición Adicional
Sexta, previendo junto con la suspensión de las líneas de te-
lefonía fija, el bloqueo del número de identificación único
del terminal móvil, previo procedimiento administrativo tra-
mitado al efecto en ambos casos, conforme al artículo 134.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La suspensión y el bloqueo podrá ser tem-
poral o definitivo. 

Las medidas represivas administrativas recogidas en esta
Ley no sustituyen ni comprenden una posible responsabili-
dad civil o penal, según los casos. 

Artículo único.— Modificación de la Ley 30/2002, de
17 de diciembre, de Protección Civil y atención de Emergen-
cias de Aragón.

La Ley 30/2002, de 17 de diciembre de Protección Civil
y atención de Emergencias de Aragón, queda modificada
como sigue: 

1. Se modifica el párrafo l) del artículo 56, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

«l) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenaza-
doras o jocosas de manera reiterada al teléfono de emer-
gencia y urgencias 112 afectando a la eficacia del servi-
cio al ocupar las líneas o realizar llamadas reiteradas
comunicando avisos falsos de urgencia.»
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2. Se adiciona un párrafo ll) al párrafo 1 del artículo 56,
con la siguiente redacción: 

«ll) Las acciones u omisiones constitutivas de
las infracciones previstas en el artículo anterior cuando,
por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser
calificadas como muy graves.»

3. Se modifica el párrafo f) del artículo 57, que queda re-
dactado en los siguientes términos: 

«f) Realizar llamadas abusivas, insultantes, ame-
nazadoras o jocosas al teléfono de emergencia y urgencia
112 afectando a la eficacia del servicio al ocupar las lí-
neas o realizar llamadas comunicando avisos falsos de
urgencia.»

4. Se adiciona un párrafo g) al artículo 57 con la siguien-
te redacción: 

«g) Las acciones u omisiones constitutivas de las in-
fracciones previstas en el artículo anterior cuando, por su
naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser califi-
cadas como graves.»

5. Se modifica el artículo 58, que queda redactado en los
siguientes términos: 

«1. Las infracciones muy graves se sancionan con
multa de 150.001 euros hasta 600.000 euros. Además,
puede ser ordenada la clausura temporal del local, del
centro o de la instalación o la suspensión temporal de las
actividades de riesgo. 

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de
6001 euros hasta 150.000 euros.

Cuando se cometan las infracciones tipificadas en la
letra h) del artículo 55.1 y en la letra l) del artículo 56.1,
se podrá imponer como sanción administrativa accesoria
a la pecuniaria, la suspensión, temporal o definitiva, de la
línea telefónica fija respecto de los teléfonos fijos o el
bloqueo, temporal o definitivo, del número de identifica-
ción único del terminal móvil respecto de los teléfonos
móviles desde los que se produzcan llamadas con avisos
falsos.

3. Las infracciones leves se sancionan con multa de
150 euros hasta 6000 euros.

4. La sanción de multa impuesta por la comisión de
las infracciones leves tipificadas en la letra f) del artícu-
lo 57 de esta Ley, previo el consentimiento de las perso-
nas referidas en el artículo 58.2 bis, podrá sustituirse por
medidas reeducadoras.

La sanción de multa impuesta por la comisión de las
infracciones tipificadas en el artículo 55, h) y en el artí-
culo 56, l) de esta Ley, previo el consentimiento de las
personas referidas en el artículo 58.2 bis, podrá comple-
mentarse con medidas reeducadoras.

4. Las infracciones graves y muy graves cometidas
por miembros de las agrupaciones de voluntarios de
emergencias conllevan, además, la baja forzosa en la res-
pectiva agrupación y la inhabilitación para formar parte
de otra.

5. La cuantía de las sanciones se gradúa atendiendo a
las circunstancias que sean relevantes para determinar la
gravedad del hecho constitutivo de la infracción, el grado
de antijuridicidad y la culpabilidad presentes en la con-

creta actuación infractora, considerando la intencionali-
dad, la reiteración, la reincidencia, la trascendencia eco-
nómica o social, la repercusión del perjuicio causado, la
capacidad económica del infractor, la agrupación y orga-
nización para acometer la infracción, la realización de ac-
tos para ocultar su descubrimiento, la actitud del intere-
sado en la reparación del daño causado evitando un
perjuicio mayor y la subsanación durante la tramitación
del procedimiento de las anomalías que dieron lugar su
incoación. 

6. El Gobierno de Aragón puede actualizar periódica-
mente la cuantía de las sanciones de acuerdo con las va-
riaciones que experimenten los índices de precios.» 

6. Se adiciona un artículo 58. bis con la siguiente re-
dacción: 

«Responsables por llamadas al número telefónico
112.

1. La responsabilidad por las infracciones previstas
en esta Ley por efectuar una llamada falsa, abusiva, in-
sultante, amenazadora o jocosa al teléfono de emergen-
cias y urgencias 112 recaerá directamente en el autor de
la llamada. 

2. Cuando el autor de la llamada sea un menor o in-
capaz, responderán solidariamente con éstos sus padres o
quienes ostenten la autoridad familiar, tutores, acogedo-
res o guardadores, en razón del incumplimiento de la
obligación impuesta a los mismos que conlleva un deber
de prevenir la infracción administrativa que se impute a
los menores o incapaces. La responsabilidad solidaria
quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de
la multa impuesta, que podrá ser modulada por la autori-
dad sancionadora. 

3. En los supuestos en que el autor de la llamada sea
un tercero, con plena capacidad de obrar, distinto del ti-
tular de la línea o del terminal móvil, responderá éste me-
diante la correspondiente sanción, salvo que cuando sea
debidamente requerido en el oportuno procedimiento ad-
ministrativo sancionador, identifique al responsable de la
infracción. 

4. En los mismos términos responderá el titular de la
línea o del terminal móvil cuando no sea posible notifi-
car la denuncia al autor de la infracción que aquél identi-
fique, por causa imputable a dicho titular.» 

7. Se modifica el apartado 5 de la Disposición Adicional
Sexta, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Llamadas al número de emergencias 112: 
5. Corresponde al Director del Centro de Emergen-

cias 112 SOS Aragón comunicar a las empresas opera-
doras de telefonía fija o móvil la resolución administra-
tiva que, de acuerdo con esta Ley y la legislación de
telecomunicaciones, por la que se acuerde en un procedi-
miento administrativo sancionador la medida cautelar o
la sanción administrativa firme accesoria a la pecuniaria
de suspensión, temporal o definitiva, de la línea telefóni-
ca fija respecto de los teléfonos fijos o el bloqueo, tem-
poral o definitivo, del número de identificación único del
terminal móvil respecto de los teléfonos móviles desde
los que se produzcan llamadas con avisos falsos tipifica-
das por esta Ley como infracción grave o muy grave.» 
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Disposición derogatoria única.— Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en esta Ley, y de modo
expreso el calificativo de «maliciosos» recogido en el párra-
fo 4 de la Disposición Adicional Sexta, aprobada por la Ley

30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención
de emergencias de Aragón.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA

Plan integral para la inmigración
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 28 de abril de 2004, ha calificado y admitido a trámite el
Plan integral para la inmigración en Aragón y ha acordado su
tramitación conforme a lo establecido en los artículos 174 y
siguientes del Reglamento de la Cámara y su remisión a la
Comisión de Economía y Presupuestos.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de abril de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

PLAN INTEGRAL PARA LA INMIGRACIÓN 
EN ARAGÓN 
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PRESENTACIÓN

Este Plan que ahora se somete a debate es el fruto de di-
versas iniciativas parlamentarias y del trabajo del Gobierno
de Aragón para dar cauce planificado a las políticas orienta-
das a conseguir la integración social entre nosotros de los in-
migrantes. Responde, a su vez, a las modificaciones cualita-
tivas y cuantitativas de la inmigración en los últimos años y
trata de prevenir y evitar las situaciones conflictivas median-
te el conocimiento mutuo, el diálogo y la participación.

Precedido de una Comunicación y su debate, el Gobierno
remitió a las Cortes un Plan Integral de Política Demográfica
en octubre de 2000 en el que se recogían, entre otras medi-
das, la elaboración de un plan de atención al inmigrante y la

creación de un foro de debate con representación de los dis-
tintos interlocutores implicados.

La firma del Acuerdo Económico y Social para el Pro-
greso de Aragón recogía el compromiso de elaboración de un
Plan Integral para la Inmigración con el fin de que los inmi-
grantes que se encuentran en Aragón, cualquiera que sea su
situación administrativa, puedan vivir en unas condiciones
dignas y disfrutar de los derechos fundamentales inherentes
a toda persona. Así mismo, y por su condición de ciudada-
nos, puedan participar del proyecto de Estado de Bienestar
que recoge nuestra Constitución. 

Ya en el año 1994, el Departamento de Bienestar Social
y Trabajo había elaborado un borrador de «Plan de integra-
ción social de los inmigrantes en la Comunidad Autónoma
de Aragón» que no llegó a ser aprobado, aunque algunas de
las iniciativas formuladas se han desarrollado, con mayor o
menor intensidad, a lo largo de estos diez años. 

La regulación de la extranjería y la inmigración ha sido
objeto de múltiples reformas. Desde que entrara en vigor la
ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España, se han promulgado la Ley Or-
gánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España y su integración social, modifi-
cada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y por
la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.

El Gobierno de Aragón quiere, a través de este Plan, asu-
mir su competencia en la prestación de servicios básicos a
los ciudadanos, así como en la elaboración, gestión, coordi-
nación y evaluación de las distintas políticas que inciden en
el fenómeno de la inmigración. 

Parte de la consideración de las personas inmigrantes
como ciudadanos y, por consiguiente, sujetos de derechos y
deberes. La exigencia de acogida, atención e inserción social
para con la población inmigrante no puede frenarse por ra-
zones administrativas, ya que viene exigida por el imperati-
vo de solidaridad y respeto a los Derechos Humanos. 

Así lo entendió el Gobierno de Aragón al presentar re-
curso de inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España y su Integración Social1, por entender que ésta
cercena los derechos de reunión y manifestación, asociación,
sindicación y huelga, asistencia jurídica gratuita, que son de-
rechos que corresponden a todos los extranjeros en su condi-

1 El recurso se plantea contra el artículo primero de la nueva Ley, apartados 5, 6, 9 y
16 que dan nueva redacción a los artículos 7, 8, 11 y 22 de la Ley Orgánica 4/2000,
por vulneración de los artículos 10 y 13.1 en relación con los artículos 21, 22, 24 y
28 de la Constitución Española.



ción de personas y en garantía de su dignidad humana y no
pueden, por consiguiente, condicionarse a la situación admi-
nistrativa.

Aragón, como sociedad de acogida de los extranjeros que
deciden asentarse en nuestra Comunidad Autónoma, pone a
disposición de estas personas los servicios con los que cuen-
ta. Por tanto, uno de los objetivos del Plan es facilitar la in-
tegración y el acceso de los inmigrantes a los sistemas y ser-
vicios a los que tienen acceso todos los ciudadanos. 

Sin embargo, en ocasiones, la población extranjera tiene
dificultades para acceder a dichos servicios generales debido
a las diferencias idiomáticas y culturales. Para compensar y
ayudar a superar esta dificultad es necesario poner en marcha
medidas, apoyos, y en su caso, y de forma temporal, recursos
específicos que faciliten el acceso a los recursos generales
por parte de los sectores más vulnerables de entre los inmi-
grantes.

Además de los dos principios anteriormente formulados,
el presente Plan tiene en cuenta las siguientes consideracio-
nes de tipo general:

— La inmigración es un fenómeno complejo y cambian-
te, para el que se requieren medidas y actuaciones coordina-
das, flexibles y adaptadas a la nueva situación que se crea.
Cuestiones como lengua, nacionalidad, cultura, etc. son va-
riables que incidirán en la oportunidad y en los resultados de
las medidas y de la política que se impulse.

— Debido a su complejidad, son varios los Departamen-
tos y organismos de la Administración Autónoma, de la mu-
nicipal y comarcal, así como entidades sin ánimo de lucro,
sindicatos, organizaciones empresariales y otras entidades
implicados en la atención a la población inmigrante. Por con-
siguiente, es necesaria la coordinación y planificación de las
distintas actuaciones. Se hace necesaria una herramienta de
planificación que haga operativa una estrategia integral, co-
ordinada y global, dirigida a la solidaridad con los inmigran-
tes, que permita seguir y evaluar la efectividad y eficiencia
de las medidas que se adopten, así como de la actividad y
responsabilidad de los distintos agentes involucrados. Con
estos objetivos se elabora el presente Plan.

— La consideración de la inmigración exige tener en
cuenta también a la sociedad de acogida y trabajar simultá-
neamente con ambas poblaciones. Se trata de un proceso de
interacción que sólo tendrá éxito si se da adaptación y nego-
ciación de identidad por ambas partes. De esta forma, se evi-
tará el reduccionismo de considerar la inmigración como
problema social, negando la contribución de ésta al enrique-
cimiento cultural y social (no solo económico) del conjunto
de la sociedad. La sensibilización social sobre la inmigra-
ción, el rechazo al racismo y xenofobia y la interculturalidad
como valor intrínseco, son elementos que han inspirado la
elaboración del Plan y que presiden todas y cada una de las
medidas que se vayan a desarrollar.

Este documento es una herramienta de planificación cu-
yas estrategias y prioridades se basan en las necesidades sur-
gidas entre la población inmigrante y que tiene en cuenta no
sólo las acciones que se vienen desarrollando, sino también
los objetivos para los próximos años, aunque debe ser inter-
pretado y ejecutado con la flexibilidad inherente al propio fe-
nómeno de la inmigración. 

En la elaboración del Plan se han tenido en cuenta otros
planes ya existentes tanto de nivel autonómico como de nivel

central, comarcal o local que puedan tener actuaciones o pro-
gramas comunes.

Entre las limitaciones metodológicas surgidas en la ela-
boración del Plan, la principal es la gran dificultad para con-
seguir los datos que describan la realidad de la inmigración
en Aragón. Las características propias del fenómeno y, en
concreto, el fenómeno de la «irregularidad», hacen extrema-
damente complejo estimar cuantos son los inmigrantes que
viven hoy en nuestra Comunidad Autónoma y es necesario
señalar que ninguna fuente registra la totalidad del colectivo. 

Los datos que provienen del Padrón Municipal continuo,
si bien recogen mayor número de inmigrantes que los que
aporta la Administración del Estado, todavía tienen incorrec-
ciones. 

Este Plan es el resultado del trabajo conjunto de diferen-
tes Departamentos del Gobierno de Aragón con los Agentes
sociales firmantes del AESPA y fue asumido por la Comi-
sión Interdepartamental como documento base para el deba-
te y enriquecimiento. La Comisión de Seguimiento, estable-
cida en el AESPA, lo completó hasta su redacción actual.

Pero este documento recibió las aportaciones de las orga-
nizaciones sociales, tanto del tejido de acogida como de los
propios inmigrantes que, canalizadas a través del Foro de la
Inmigración en Aragón, se recogen en el informe emitido en
relación con el Plan Integral para la Inmigración en Aragón.
Dicho informe subraya la necesidad de hacer especial énfa-
sis en la coordinación y cooperación entre las diferentes ins-
tituciones y entidades además de la dotación de recursos e
instrumentos de gestión necesarios para garantizar una ade-
cuada ejecución.

Se valora como importante la puesta en marcha de meca-
nismos de seguimiento y evaluación de proceso y resultados
así como la especial atención que merece la cuestión de gé-
nero, o las necesidades que puedan surgir como consecuen-
cia de esta nueva realidad sociodemográfica en los pequeños
municipios o incluso en la propia ciudad de Zaragoza. El in-
forme señala, así mismo, la necesidad de trabajar de forma
constante la sensibilización de la población de acogida y la
complementariedad de las políticas de inmigración y coope-
ración al desarrollo que se llevan a cabo desde el Gobierno
de Aragón. 

La aprobación del Plan Integral en Consejo de Gobierno
de 13 de abril de 2004 marca el inicio de su debate y apro-
bación en las Cortes de Aragón.

ANÁLISIS DE SITUACIÓN

1. CONTEXTO SOCIODEMOGRÁFICO Y TERRITORIAL DE

ARAGÓN

Aragón es una comunidad autónoma con un territorio
muy extenso, 47.719 Km2, aunque poco poblado. Cuenta con
1.230.090 de habitantes2, pero posee gran desequilibrio (el
85% de los municipios albergan al 14% de la población) y un
territorio escasamente jerarquizado (salvo las tres capitales
provinciales, sólo hay 5 municipios mayores de 10.000 habi-
tantes y 5 entre 5.000 y 10.000)
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Presenta una densidad de población muy baja: 25,7 habi-
tantes/km2, densidad que desciende a 13,5 en Huesca y a 9,3
en Teruel cuando la densidad para el conjunto español es de
84 hab/km2.

Si bien el análisis de la evolución demográfica entre los
años 1981-2000 indicaba regresión, durante los últimos cin-
co años se está apreciando un ligero cambio en la tendencia
de los padrones municipales, con una inflexión a partir de in-
crementos de la población pequeños en magnitud, pero man-
tenidos en el tiempo. 

Por otra parte, también existen fuertes desequilibrios en-
tre Zaragoza ciudad y Zaragoza provincia. En 20 años, la
evolución demográfica de la provincia sin la capital ha sido
negativa (5,2% de la población que tenía en 1.981); en ese
mismo periodo, Zaragoza ciudad ha experimentado un creci-
miento del 5,7% de su población.

En relación con los indicadores de estructura3, la edad
media de la población aragonesa se sitúa en 42,49 años, ob-
servándose un alto índice de envejecimiento4 de la población
aragonesa (122,54%). Sin embargo, la llegada de personas
inmigrantes para instalarse y trabajar en Aragón está contri-
buyendo a modificar todos estos indicadores.

2. INMIGRACIÓN EN ARAGÓN

La presencia de población inmigrante en esta Comunidad
Autónoma se está incrementando y muy probablemente lo va
a seguir haciendo en los próximos años. 

Elementos peculiares de esta realidad en Aragón son: 
— El 53,15% de la población inmigrante que vive en

Aragón, lo hace en la ciudad de Zaragoza. 
— El porcentaje de población empadronada extranjera

sobre la población total es superior al 5% en las comarcas de
Campo de Cariñena, Valdejalón y Cinca Medio. 

— Existe una gran presencia de inmigración temporera
en las zonas agrícolas, principalmente en las comarcas del
Bajo Cinca, Cinca Medio, Campo de Cariñena y Valdejalón,
motivo por el cual el análisis obliga a distinguir entre la in-
migración residente y las personas inmigrantes que desarro-
llan tareas de forma temporal en el campo aragonés.

2.1. INMIGRACIÓN RESIDENTE

Una aproximación cuantitativa a la realidad de la inmi-
gración que vive en Aragón, implica tener en cuenta algunas
cifras:

— En Aragón, el total de personas extranjeras con per-
miso de residencia en vigor a 31 de diciembre de 2002 era de
25.994, el 1,96% respecto del total de la población inmi-
grante en España5, 1.324.001 de personas6. 

— Los datos correspondientes al padrón municipal de
Habitantes (INE) señalan que la población extranjera en

Aragón, a 1 de enero de 2003, asciende a 61.896 personas, lo
que supone que el porcentaje de población extranjera es del
5,03% con una tasa de variación de la población de naciona-
lidad extranjera 2003/02 del 40,58%. Estas cifras están toda-
vía muy alejadas de las que presentan otros países europeos,
próximas al 10% o de las correspondientes a algunas Comu-
nidades Autónomas como Baleares (13.35%) o la Comuni-
dad de Madrid (10.3%). 

— Además de los extranjeros con permiso de residencia,
en Aragón viven extranjeros que se hallan en situación irre-
gular (no poseen dicho permiso). Se estima que la cifra glo-
bal de los extranjeros que viven en la Comunidad Autónoma
podría situarse en torno a las 70.000 personas extranjeras, es
decir, alrededor del 5,6% de ciudadanos aragoneses.

Prueba evidente de la insuficiencia y diversidad de los
datos oficiales de residencia es que el Padrón Municipal de
la ciudad de Zaragoza para el 1 de marzo de 2003 recoge la
presencia de 37.263 inmigrantes, cifra superior a los 17.133
residentes en situación regular que corresponden a la provin-
cia de Zaragoza según el Anuario de Extranjería de 2002. En
aras a una mejor comprensión de lo que supone la realidad
de la inmigración en Aragón se tomará como referencia la
población extranjera con permiso de residencia en vigor a 31
de diciembre de 2002.

Los datos sobre la evolución de la población extranjera
residente en Aragón durante los últimos 12 años indican un
crecimiento constante de la misma, observándose importan-
tes incrementos en magnitud especialmente en los años 1997
y 2001.

Tabla 1: Evolución de los extranjeros residentes en
Aragón por provincias. 

Años 1990-2002.
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3 IAEST. Datos provisionales del Padrón municipal a 1 de enero de 2002.
4 Calculado de acuerdo a la fórmula: (Población ≥65 años/Población ≤ 19 años)*100
5 Anuario Estadístico de Extranjería 2002. Delegación del Gobierno para la Extran-
jería y la Inmigración. Ministerio del Interior.
6 El Balance 2003 de la Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración
indica la existencia de 39.015 personas extranjeras con permiso de residencia en vi-
gor a 31 de diciembre de 2003.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes
de Delegación del Gobierno para la Extranjería y la
Inmigración. Ministerio del Interior.

Este incremento presenta dos componentes a reseñar, por
una parte las personas emigradas, y de otra parte la población
extranjera nacida en Aragón, supuso en el año 2002 el 9,66 %
de los nacimientos habidos en Aragón.

Tabla 2: Evolución de los nacidos en Aragón de madre
extranjera.

Fuente: IAEST. Gobierno de Aragón.



Durante el año 2002, en Aragón, se presentaron 3.953 so-
licitudes de permisos de personas extranjeras, de las cuales
2.136 correspondían a permisos de trabajo y residencia, 300
a permisos de régimen comunitario, 656 a permisos de resi-
dencia no laboral, 48 a tarjeta de estudiantes y 813 a otras so-
licitudes.

2.1.1. SEXO

La inmigración en Aragón es mayoritariamente masculi-
na. El 62,61% de los extranjeros/as con permiso de residen-
cia son varones, mientras que en España este porcentaje re-
presenta el 55,21%. El desequilibrio entre sexos puede ser
reflejo del carácter reciente del fenómeno de la inmigración
en Aragón, ya que todavía no se ha completado el proceso de
reagrupación familiar. Así, los datos provisionales del censo
ya indican una tendencia a igualarse 56,5% para los hombres
y 43,5% para las mujeres. En la ciudad de Zaragoza, estos
porcentajes todavía se aproximan más llegando al 49,7 en los
varones y al 50,3 en las mujeres.

Tabla 3: Distribución de la población extranjera residen-
te en Aragón por sexo.

la población europea la que ocupaba un mayor porcentaje,
pero en 1997 se produjo un descenso de ésta a favor de la po-
blación africana, que alcanzó el 40,5% del total. Durante el
año 2002 aparecen tendencias de cambio que se deben a los
incrementos correspondientes a América y Europa, con el
23,97% y 26,43% respectivamente. 

Tabla 5: Evolución de la población residente en Aragón
por continente de procedencia 1990-2002.
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Fuente: Anuario Estadístico de Extranjería 2002. Dele-
gación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. 

2.1.2. EDAD

Del análisis de la composición por grupos de edad de la
población extranjera residente a 31 de diciembre de 2002 se
puede concluir que los inmigrantes constituyen una pobla-
ción joven y casi el 85% de ellos están en edad laboral.
También hay que destacar que el 59,87% pertenecen al gru-
po de 25 a 44 años.

Tabla 4: Extranjeros residentes en la comunidad autóno-
ma de Aragón por grupos de edad. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes
de Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmi-
gración. 

2.1.3. CONTINENTE DE PROCEDENCIA

Desde 1990 se observan variaciones en cuanto al conti-
nente de origen de la población inmigrante. Hasta 1996 fue

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes
de Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmi-
gración. 

Según el régimen de residencia, el 76% corresponden al
régimen general y el 24% al comunitario. Su distribución por
provincias es la que figura en el Tabla 6:

Tabla 6: Distribución de la población extranjera residen-
te en Aragón según su pertenencia al régimen comunitario o
régimen general. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del
Anuario Estadístico de Extranjería 2002.

Por continentes o área de origen, los extranjeros resi-
dentes en Aragón proceden del continente Africano en el
44,04%, de América en el 23,7% y de Europa en el 26,43%
de los casos. Actualmente se están observando cambios en la
composición por continente y país de procedencia ya que, por
ejemplo, el número de ecuatorianos empadronados en Zara-
goza el 1 de enero de 2000 era de 242 personas, un año des-
pués 2.748 y el 1 de marzo de 2002 ascendía a 8.800, incre-
mento muy superior al crecimiento medio de los inmigrantes
empadronados que es de 74,1%. Un fenómeno parecido se
aprecia entre los inmigrantes procedentes de Colombia quie-
nes en la ciudad de Zaragoza se han incrementado en un
136,9% entre el 1 de enero de 2001 y el 1 de enero de 2002.



Tabla 7: Extranjeros residentes en la comunidad autóno-
ma de Aragón según el continente de procedencia.

Tabla 9: Trabajadores extranjeros en alta laboral en Segu-
ridad Social en Aragón según dependencia laboral, sexo y
grupo de edad*. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del
Anuario Estadístico de Extranjería 2002.

En la ciudad de Zaragoza la población inmigrante, clasi-
ficada por nacionalidad y sexo es la siguiente:

Tabla 8: Distribución de la población extranjera residen-
te en Zaragoza por continente de procedencia y sexo7.

Fuente: Observatorio Municipal de Estadística. Boletín
N.º 2. Año 2003. Ayuntamiento de Zaragoza.

Cuando se analiza la distribución de esta población en las
diferentes comarcas que integran la Comunidad Autónoma
de Aragón, llama la atención su desigual asentamiento, en-
contrándose siete comarcas cuya población inmigrante supo-
ne más del 4% del total de su censo (Campo de Cariñena,
8,8%; Valdejalón, 7,4%; Cinca Medio, 5,2%; Comunidad de
Calatayud, 4,9%; Bajo Cinca, 4,8%; Gúdar-Javalambre, 4,6%
y Cinco Villas, 4,3%).8

2.1.4. ACTIVIDAD LABORAL

El análisis de la actividad laboral de las personas extran-
jeras refleja que el 93 % poseen un trabajo por cuenta ajena
y que el 85% de los inmigrantes que desarrollan una activi-
dad laboral tienen una edad comprendida entre los 25 a 54
años. Se observan diferencias de género ya que, de todas las
personas extranjeras en alta laboral en Seguridad Social en
Aragón, tan sólo el 29 % corresponden a mujeres.

7 Datos a fecha 1 de marzo de 2003.
8 IAEST. Datos procedentes del Padrón Municipal a 1 de enero de 2002.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del
Anuario Estadístico de Extranjería 2002.

*Datos a 14 de enero de 2003.

Según el continente de origen, el 29,1% de los trabajado-
res extranjeros en alta en la Seguridad Social en Aragón co-
rresponden a personas procedentes de Iberoamérica, en tan-
to que los procedentes de países europeos no integrados en el
Espacio Económico Europeo suponen el 21,6%, cifra próxi-
ma al 20,5% que representan los trabajadores magrebíes.

Tabla 10: Trabajadores extranjeros en alta laboral en Se-
guridad Social en Aragón según continente de origen. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del
Anuario Estadístico de Extranjería 2002.

En el Tabla que figura a continuación se presenta la dis-
tribución de los extranjeros en alta laboral en Seguridad So-
cial en Aragón según el régimen al que pertenecen.

Tabla 11: Trabajadores extranjeros en alta laboral en
Seguridad Social en Aragón por régimen. 14/01/2003

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del
Anuario Estadístico de Extranjería 2002.



Por sectores, el 24,3% de los contratos a extranjeros rea-
lizados en 2002 corresponde a la agricultura, el 12,52% al
servicio doméstico y el 17% a la construcción. 

En relación con la formación y frente al tópico del esca-
so y bajo nivel de estudios de los inmigrantes, según los da-
tos del censo de población y viviendas, el 46,9% de los ex-
tranjeros censados en Aragón tienen cursados estudios de
secundaria o bachiller superior, un 21% estudios de primaria
y en torno al 8,2% han terminado ciclos de Formación Profe-
sional o equivalentes. Además, el 10,6% de los extranjeros
censados cuentan con una Diplomatura o Licenciatura. Tam-
bién llama la atención que las mujeres inmigrantes presentan
niveles inferiores de analfabetismo o personas sin estudios,
10,4%, frente al 14% de los varones. Además éstas poseen li-
cenciaturas o diplomaturas en un porcentaje superior
(12,5%) a los varones (10,3%).

El análisis de las razones que impulsaron su salida del
país9 de origen indica que el 52,9% lo hicieron por motivos
de trabajo, el 14% por reagrupación familiar y únicamente el
5,5% por ideología política. Uno de los principales factores
que motivaron su llegada a Aragón fue en el 62% de los
casos la presencia de familiares o amigos en la Comunidad
Autónoma que constituyeron el mecanismo de acogida
inicial.

2.1.5. SISTEMA SANITARIO

En Aragón son 70.690 los extranjeros que cuentan con
tarjeta sanitaria (30 de marzo de 2004). La Tarjeta Individual
Sanitaria constituye un buen indicador para estimar tanto los
extranjeros que viven en Aragón, ya que para su obtención
no se requiere contar con permiso de residencia, como para
conocer la evolución y tendencias del fenómeno. 

Tabla 12: Evolución y distribución de las Tarjetas Sanita-
rias de personas extranjeras en Aragón por provincias. 

Tabla 13: Alumnos extranjeros matriculados en los cen-
tros educativos de Aragón.
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9 Estudio Sociodemográfico realizado para Aragón por M Pinos.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Direc-
ción General de Planificación y Aseguramiento. Gobierno de
Aragón.

2.1.6. SISTEMA EDUCATIVO

Al igual que sucede con la presencia de extranjeros en la
Comunidad Autónoma, también existe una progresión cre-
ciente en lo que respecta a la escolarización de menores de
otras nacionalidades en aulas aragonesas. Durante los tres
últimos cursos casi se ha triplicado el número de alumnos
matriculados en Educación Infantil, Primaria y Enseñanza
Secundaria Obligatoria.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón.

* Datos a 5 de febrero de 2004.

En el curso 2003-04 hay matriculados en Aragón 8.763
alumnos/as extranjeros de Educación Infantil, Primaria y
Educación Secundaria Obligatoria. De ellos, el 69,25% co-
rresponden a la provincia de Zaragoza, el 17,54% a Huesca
y el 13,2% a Teruel. Su distribución por sexo indica que el
46,5% de los escolares inmigrantes son varones y el 53,4%
son mujeres. En relación con el tipo de centro, el 80,9% es-
tán escolarizados en centros públicos y el 19,1% en centros
privados concertados. 

El país de procedencia de los alumnos inmigrantes figu-
ra en la tabla siguiente:

Tabla 14: Distribución del alumnado matriculado en cen-
tros de Aragón según el país de origen. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón.

En lo que se refiere a las personas inmigrantes adultas
matriculadas en cursos de idioma en centros del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los datos son los re-
cogidos en la Tabla 15.

Tabla 15: Evolución de los alumnos extranjeros de edu-
cación de adultos en Aragón según sexo y provincia.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Gobierno de Aragón.

2.2. INMIGRACIÓN TEMPORERA

En la última década se ha producido en determinadas co-
marcas de nuestra Comunidad Autónoma un incremento
considerable de los cultivos hortofrutícolas. El aumento de



dichos cultivos ha generado, a su vez, necesidades de mano
de obra, singularmente en época de recolección, que no pue-
den ser atendidas por población autóctona. Estas necesidades
han sido cubiertas por trabajadores temporeros, nacionales o
extranjeros.

Cuantificar el número de temporeros extranjeros que tra-
bajan, viven o se trasladan buscando trabajo por los munici-
pios de Aragón es todavía más difícil que cuantificar los in-
migrantes estables, ya que depende en gran medida de la
evolución de las producciones agrícolas y fundamentalmen-
te hortofrutícolas. Si bien se estiman entre 13.000-14.000 los
trabajadores temporeros en la campaña agrícola de 2002.

Aunque la distribución de los temporeros es irregular y,
por las características de su trabajo, han de desplazarse en
función de las campañas en las que trabajan, su presencia es
más que significativa en determinadas comarcas: Comunidad
de Calatayud, Valdejalón, Campo de Cariñena, Bajo Aragón-
Caspe, Bajo Cinca, Cinca Medio, La Litera y Cinco Villas. 

Esta población10 tiene características demográficas co-
munes a la estable (mayoría masculina, jóvenes, zonas de
procedencia), pero se encuentra en peores condiciones admi-
nistrativas, laborales, sociales y de vivienda. 

No obstante, la situación socio-laboral de los trabajado-
res temporeros varía en función de la explotación agrícola
para la que trabajan. En términos generales puede afirmarse
que las grandes explotaciones tienen un nivel de planifica-
ción de los cultivos y de gestión de la mano de obra muy su-
perior a las pequeñas. Se trata de explotaciones creadas en
los últimos años y gestionadas con criterios empresariales.
Ello se traduce en una mejor previsión de las necesidades de
mano de obra, la contratación de ésta con anticipación, una
mayor duración de la temporada de recolección —conse-
cuencia del escalonamiento de los cultivos— y, en general,
en un mayor cumplimiento de la normativa laboral y de Se-
guridad Social.

3. A MODO DE RESUMEN

Se pueden señalar algunos datos característicos de la po-
blación inmigrante en Aragón:

— Es difícil conocer con exactitud la magnitud del fenó-
meno. Los últimos datos oficiales cifran en 25.994 el núme-
ro de inmigrantes con permiso de residencia aunque se esti-
ma que viven en la Comunidad Autónoma en torno a 70.000
personas extranjeras contando también aquellas que se en-
cuentran en situación irregular. Así mismo, se puede afirmar
que es un fenómeno creciente, con incrementos constantes
durante los últimos 10 años.

— La inmigración en Aragón presenta dos vertientes, la
población asentada y que desarrolla su actividad de forma
continuada y aquella que de forma temporal se dedica a las
tareas hortofrutícolas.

— La población inmigrante se concentra en Zaragoza ca-
pital y en las cabeceras de comarca de Bajo Cinca, Cinca
Medio, La Litera, Cinco Villas, Campo de Cariñena, Caspe,
Jalón Medio y Calatayud.

— Se trata de personas jóvenes, en edad laboral y em-
pleados en el sector agrícola, construcción, industria y servi-
cio doméstico.

— En relación con el país de origen, los inmigrantes pro-
cedentes de Africa son los que predominan en Aragón, se-
guidos por las personas de Iberoamérica y Europa.

MARCO JURÍDICO

La política de inmigración es una política compartida en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas. El Estado tiene
competencia de gestión del proceso de entrada, regulariza-
ción y control de los flujos migratorios, mientras que a las
Comunidades Autónomas les corresponde, aunque no exclu-
sivamente, las políticas de integración.

Esta situación impone condicionantes a las Comunidades
Autónomas que asumen la responsabilidad de la integración,
pero carecen de competencias en la regulación de las condi-
ciones de la estancia en su territorio. Dicho de otro modo, la
Administración Central asume la responsabilidad de delimi-
tar la capacidad de acogida de la sociedad española, pero son
las Comunidades Autónomas las responsables de conseguir
la integración laboral y social de las personas que llegan.
Este reparto de competencias no sólo produce dificultades de
coordinación y complementariedad, sino que, como es el
caso de Aragón, supone conflictos de intereses y de proyec-
tos en relación con la inmigración.

La política que se desarrolla en Aragón en materia de in-
migración lo hace dentro del marco competencial definido
por la Constitución y el Estatuto y desarrollado por las legis-
laciones sectoriales específicas. Además, en materia de ex-
tranjería, tiene una importancia capital el derecho derivado
de los Tratados y Convenios Internacionales, incluidos los
que conforman la Unión Europea. El Estatuto establece de
una parte la eficacia territorial de las normas (art. 9), y de
otra, que el Gobierno de Aragón debe aplicar en su territorio
los Tratados Internacionales y los actos normativos de orga-
nizaciones internacionales en materia de competencias pro-
pias (art.40.4).

1. LA CONSTITUCIÓN Y EL MARCO COMPETENCIAL

El art. 13 de nuestra Constitución establece que «los ex-
tranjeros gozarán en España de las libertades públicas que
garantiza el presente Título en los términos que establezcan
los Tratados y la Ley». 

Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las
libertades reconocidas en la Constitución se han de interpre-
tar de conformidad con la Declaración de los Derechos Hu-
manos de 1948 y los Tratados y acuerdos internacionales so-
bre esas materias ratificados por España según señala el art.
10 de la misma norma.

Los poderes públicos han de promover las condiciones
«para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas» según nos
manda la Constitución en su art. 9.2.

En el reparto competencial corresponde al Estado, art.
149.1.2.ª, la competencia exclusiva en materia de nacionali-
dad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
Y el Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comuni-
dad Autónoma «la asistencia, bienestar social y desarrollo
comunitario», art. 35.1.26.ª.
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10 M. Pinos. Estudio sociodemográfico de la inmigración en Aragón.



2. NORMAS INTERNACIONALES Y COMUNITARIAS

La Declaración Universal de los Derechos Humanos que
reconoce a todos la igualdad en dignidad y derechos, inclui-
do los de circular libremente y elegir su residencia, se plas-
ma en dos pactos de 1966 que España ratificó en 1977: el
Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.

El 1 de julio de 2003 entró en vigor la «Convención Inter-
nacional sobre la protección de los derechos de todos los tra-
bajadores migratorios y de sus familiares de 18 de diciembre
de 1990», Resolución de la Asamblea General de la ONU
45/158. A este documento se han adherido 11 países, habien-
do sido ratificado por otros 22, todos ellos lugar de origen de
corrientes migratorias. Ninguno de los países que reciben la
mayor cantidad de inmigrantes, incluido España, lo ha rati-
ficado.

En el contexto europeo cabe destacar tanto el «Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Li-
bertades Fundamentales» de 4 de noviembre de 1950, ratifi-
cado por España el 26 de septiembre de 1979, como el
Acuerdo de adhesión del Reino de España al Convenio de
aplicación del acuerdo de Shengen de 14 de junio de 1985,
relativo a la supresión gradual de los controles en las fronte-
ras comunes, firmado en Schengen el 19 de junio de 1990 y
publicado en el BOE de 5 de abril de 1994.

El derecho comunitario lo forman el Tratado de la Unión
Europea firmado en Maastrich el 7 de febrero de 1992, re-
formado por los Tratados de Amsterdam de 2 de octubre de
1997 y de Niza de 26 de febrero de 2001 y diversos Regla-
mentos, Directivas y disposiciones en materia de visados, li-
bre circulación de trabajadores, asilo, refugio, homologación
de títulos, reagrupamiento etc. Cabe destacar el Reglamento
539/2001 sobre terceros países que necesitan visado y los
que están exentos y la Directiva 2003/86 de 22 de septiembre
sobre el derecho a la reagrupación familiar

3. NORMAS NACIONALES

Por exigencia de nuestra entrada en la Unión Europea, se
aprueba la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, que versa más
sobre extranjería que sobre inmigración. Se basa en la dis-
tinción entre trabajadores comunitarios de trabajadores de
terceros países. Se establecen permisos de residencia de cin-
co años como máximo y no se contempla el reagrupamiento
como derecho. Esta ley se reglamenta en textos de 1986 y de
1996. Es una ley de control de fronteras.

En el año 2000 se publica la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, «sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social». Apuesta por la integración
regulando el permiso permanente de residencia y configu-
rando el reagrupamiento familiar como un derecho de inmi-
grante.

Tras las elecciones legislativas, con extraordinaria urgen-
cia, se tramita y aprueba la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 4/2000 que
entró en vigor el 23 de enero de 2001 y que posteriormente
fue reformada por la Ley 14/2003, de 20 de noviembre.

La Ley Orgánica 4/2000 modificada por la Ley Orgánica
8/2000 y por la ley 14/2003 tiene ahora 71 artículos en lugar
de los 63 iniciales y mantiene la denominación de «sobre de-

rechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social».

3.1. DERECHOS Y LIBERTADES CONTEMPLADOS
EN LA LEY ORGÁNICA 4/2000, MODIFICADA
POR LA LEY ORGÁNICA 8/2000 Y MODIFICADA
NUEVAMENTE POR LA LEY ORGÁNICA 14/2003,
RELACIONADOS CON EL ÁMBITO DE ACTUA-
CIÓN DEL PLAN PARA LA INMIGRACIÓN

Buena parte de los derechos contemplados en la origina-
ria LO 4/2000, de 11 de enero, quedan limitados, en las mo-
dificaciones introducidas por la LO 8/2000, de 22 de diciem-
bre, modificada a su vez por la Ley Orgánica 14/2003, a
quienes se encuentran legalmente en nuestro país. Los ex-
tranjeros en situación irregular carecen de derechos de con-
tenido político y ven limitados algunos derechos de carácter
social.

Por ello el Gobierno de Aragón interpuso recurso de in-
constitucionalidad contra algunos artículos de la Ley Orgáni-
ca 8/2000 relativo a la protección de derechos fundamentales
por considerar que son inconstitucionales:

Después de la modificación operada por la Ley Orgánica
8/2000 y por la Ley Orgánica 14/2003 este es el cuadro de
derechos sociales de los inmigrantes según la LO «Sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social»:

a) Todos los extranjeros.
— Derecho a la educación (salvo la enseñanza no obli-

gatoria) en todos los grados e idénticas condiciones que los
españoles (art. 9).

— Derecho a los servicios y prestaciones sociales bási-
cas (art. 14.3).

— Asistencia sanitaria pública de urgencia (art. 12.2). En
el caso de mujeres embarazadas y menores a la asistencia sa-
nitaria en las mismas condiciones que los españoles.

— Tutela judicial efectiva (art. 20.1).
— Asistencia jurídica gratuita e intérprete en caso de de-

negación de entrada, devolución, expulsión y asilo, incluso
en los procedimientos administrativos (art. 22.1).

b) Residentes irregulares empadronados.
— Asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los

españoles (art. 12.1).

c) Residentes legales.
— Derecho a las ayudas en materia de vivienda (art. 13).
— Prestaciones de la Seguridad Social (art. 14.1).
— Servicios y prestaciones sociales (art. 14.2).
— Derecho al trabajo (art. 10).
— Asistencia jurídica gratuita en igualdad con los espa-

ñoles (art. 22.2).

3.2. DESARROLLO DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000,
MODIFICADA POR LA LEY ORGÁNICA 8/2000,
REFORMADA A SU VEZ POR LA LEY ORGÁNICA
14/2003. PROCESOS DE REGULARIZACIÓN

Varios Decretos se han encargado de desarrollar la LO
4/2000 tanto en los aspectos orgánicos como en la ejecución
de las medidas contempladas, incluida la regularización de
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los inmigrantes que se encontraban de forma irregular en
España.

La ley Orgánica «Sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social» está desarrolla-
da por el Reglamento aprobado por Real Decreto 864/2001,
de 20 de julio (BOE 21 de julio), y que sigue en esencia la
misma estructura de la Ley: requisitos de entrada, régimen
jurídico de las situaciones, permisos de trabajo, régimen san-
cionador y coordinación administrativa.

Especial interés tiene el desarrollo en el Reglamento de
tres aspectos fundamentales:

— El reagrupamiento familiar con nuevas trabas admi-
nistrativas.

— La obtención del permiso de trabajo en relación con
su carácter permanente y el informe sobre la situación na-
cional de empleo en el sector.

— Los procesos de regularización con carácter extraordi-
nario.

Posteriormente, en sentencia de la Sala Tercera del Tribu-
nal Supremo de 20 de marzo de 2003 se declararon nulos al-
gunos apartados o artículos completos de dicho Reglamento
(arts. 38; 41.5; 49.2; 56.8; 57.1; 84.2 y 84.6;117.2; 127.2;
130; 136.3; 138.1).

También tiene una especial repercusión la publicación
del RD 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y perma-
nencia en España de nacionales de Estados miembros de la
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo. 

Otras consecuencias de la LO 4/2000 y de su modifica-
ción por la LO 8/2000 han sido los dos procesos de regulari-
zación abiertos de acuerdo con:

— La Disposición Transitoria 1.ª de la LO 4/2000, RD
239/2000, de 18 de febrero.

— La Disposición Transitoria 4.ª de la LO 8/2000, RD
142/2001, de 16 de febrero.

La política de inmigración del Gobierno Central está
plasmada en el Programa GRECO (Programa Global de Re-
gulación y Coordinación de la Extranjería y la Inmigración)
aprobado por el Consejo de Ministros de 30 de marzo de
2001 y publicado en el BOE de 27 de abril de 2001. El 4 de
abril de 2001, como complemento, se publicaron tres Reales
Decretos para regular, adaptar y transformar tres organismos:
Consejo Superior de Política de Inmigración, Observatorio
Permanente de la Inmigración y Foro para la Integración
Social del Inmigrante (RRDD 344, 345 y 367 de 2001).

La firma de España de la Declaración de Marsella, el 28
de junio de 2000, en la que se comprometía a suprimir la
obligación de poseer una tarjeta de residencia en determina-
dos supuestos, ha motivado la publicación del Real Decreto
178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en
España de nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo.

4. EL MARCO AUTONÓMICO DE ACTUACIÓN

Todo lo anterior deja patente que la inmigración es un
tema de Estado, pero también es evidente que es precisa la
colaboración Administración Central-Comunidades Autóno-
mas- Administración Local, para resolver o paliar los pro-
blemas prácticos e inmediatos de los inmigrantes (laborales,

sanitarios, residenciales, educativos…), muchos de los cua-
les son competencia de las Comunidades Autónomas.

Consciente de la importancia que el fenómeno de la in-
migración supone en esta Comunidad Autónoma, el Gobier-
no de Aragón ha incluido la atención a la inmigración como
una de las tres grandes actuaciones en materia de política de-
mográfica. 

En febrero de 2000, el Gobierno presentó a las Cortes de
Aragón una Comunicación sobre política Demográfica y pos-
teriormente, en Octubre de 2000, un Plan Integral de Política
Demográfica. Ambos documentos fueron objeto de debate en
las Cortes Aragonesas, aprobándose diversas resoluciones
publicadas en el BOCA n.º 52 de 19 de mayo de 2000.

En la misma línea, el Acuerdo Económico y Social para
el Progreso de Aragón firmado por los agentes sociales y el
Gobierno de Aragón, exige la elaboración de un Plan Inte-
gral de Inmigrantes, que además de recoger las sugerencias
del Plan Demográfico incida en la evaluación de las necesi-
dades y mejora del funcionamiento del mercado de trabajo,
en los aspectos de integración laboral y social de los inmi-
grantes.

Como desarrollo de estos planes autonómicos se crea la
Comisión Interdepartamental para la Inmigración y el Foro
de la Inmigración en Aragón por el Decreto 113/2001, de 22
de mayo del Gobierno de Aragón (modificado por el Decreto
4/2004, de 13 de enero). La Comisión Interdepartamental pa-
ra la Inmigración se constituye como órgano colegiado con
la finalidad de coordinar la política del Gobierno de Aragón
en materia de inmigración. El Foro de la Inmigración surge
como órgano colegiado de carácter consultivo para la parti-
cipación y representación en el ámbito de la política social
para Inmigrantes en Aragón.

Por último, cabe reseñar las medidas específicas tomadas
por los distintos Departamentos del Gobierno de Aragón pa-
ra dar respuesta a las peculiaridades que la inmigración pre-
senta en nuestra Comunidad Autónoma. En este sentido exis-
ten ayudas para acondicionar alojamientos dignos para los
trabajadores temporeros, refuerzo de los servicios sociales de
base de algunas zonas rurales en temporada de recolecta y
otras medidas de tipo general relacionadas con la educación,
acceso a los servicios sociales básicos, salud o vivienda.

PRINCIPIOS RECTORES

Se describen en este apartado los principios informado-
res que orientan las acciones previstas en este Plan y todas
aquellas que puedan ir complementando esta programación.

Igualdad

La incorporación de los inmigrantes a la sociedad arago-
nesa debe realizarse en condiciones de equiparación de dere-
chos, obligaciones y oportunidades con los nacionales com-
partiendo de esta forma una ciudadanía común, lo contrario
supondría renunciar al objetivo último de la integración plena.

Normalización

La atención a la población inmigrante se realizará, de for-
ma general, en el ámbito de los servicios existentes para el
conjunto de la población evitando la creación de estructuras
paralelas.
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El derecho a la diferencia y el respeto a la identidad me-
recen especial atención implicando la necesidad de articular
servicios específicos, que faciliten el acceso de este colecti-
vo a los sistemas normalizados en condiciones de igualdad
con los nacionales. Esto significa que la intervención con
este colectivo debe establecer un equilibrio entre el principio
de normalización, como criterio general, y los servicios es-
pecializados cuando sea necesario.

Globalidad

Las acciones previstas en el Plan deben tener presente al
conjunto de la población y recoger en su programación me-
didas dirigidas a todos los sectores que conforman la socie-
dad de acogida. Además han de establecerse mecanismos de
difusión amplios para que toda la población conozca la me-
didas y los resultados que se van produciendo. De forma
muy especial a profesionales y medios de comunicación por
lo que, desde su actividad, pueden contribuir en el proceso de
integración del colectivo de inmigrantes en Aragón. 

Interculturalidad

La diversidad cultural debe valorarse como fuente de en-
riquecimiento mutuo y de progreso para la sociedad. 

La convivencia interétnica en una sociedad democrática,
sólo es posible desde el respeto a las diferencias culturales y
el reconocimiento de la diversidad, estableciendo como lími-
te aquellos valores comunes compartidos por la sociedad
acogedora como son el respeto a los Derechos Humanos, la
vida en Democracia y la Igualdad entre Hombres y Mujeres. 

Como instrumento de integración social, el principio de
interculturalidad debe compartirse por mayorías y minorías,
aprendiendo a convivir con la diferencia y situando el valor
de la tolerancia como axioma fundamental de este proceso de
integración.

Integralidad

La intervención debe acometerse desde todas las áreas de
actuación generando sinergias que favorezcan la integración
plena del colectivo en la sociedad de acogida. Es preciso, por
tanto, considerar al inmigrante en todas sus facetas como
persona, no sólo en el terreno laboral o administrativo.

Participación

La participación, como principio rector, exige la inter-
vención activa de todos lo agentes sociales, económicos e
instituciones tanto en el proceso de planificación como en el
desarrollo de actuaciones previstas. A su vez implica propi-
ciar espacios de participación para favorecer que las medidas
previstas sean resultado del consenso del conjunto de la so-
ciedad de acogida y, en especial, del colectivo objeto de la in-
tervención. 

El Plan cuenta con dos instrumentos, establecidos de for-
ma previa: la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Econó-
mico y Social para el Progreso de Aragón y el Foro de la In-
migración. 

Coordinación

El fenómeno de la inmigración se caracteriza, entre otras
cosas, por su complejidad, ya que participan distintas institu-

ciones y entidades, a nivel competencial y de gestión. Por
tanto, es imprescindible establecer cauces que permitan la
coordinación de la actuación que todos los agentes sociales,
administraciones y entidades realizan, y de forma muy espe-
cial en colaboración con la Administración General del Es-
tado y la Administración Local. 

Avanzar en la coordinación permitirá optimizar los re-
cursos existentes y aumentar la eficacia de la intervención,
así como la detección y respuesta de las nuevas necesidades
que vayan surgiendo.

A este fin el Gobierno de Aragón garantiza la coordina-
ción interna de los distintos Departamentos que interviene de
forma directa o indirecta en la atención de este colectivo a
través de una Comisión Interdepartamental creada al efecto. 

Descentralización

El Plan pretende establecer el marco global por el que se
deben regir y del que deben participar todas las actuaciones
que en el ámbito de la inmigración se realicen en el territo-
rio aragonés

La puesta en práctica de las medidas aconsejan una ges-
tión descentralizada desde la Administración Local (munici-
pios y comarcas), por ser la más próxima y conocedora de las
necesidades de este colectivo. 

Transversalidad

En materia de inmigración existen actuaciones y princi-
pios como el de igualdad de derechos y obligaciones que im-
pregnan todas las áreas definidas y que han de tenerse en
cuenta a la hora de plantear medidas específicas desde el
área de vivienda, sanidad, trabajo, etc.

OBJETIVOS

Toda planificación debe contener unos objetivos que
contribuyen de forma muy general a dar uniformidad a los
criterios de intervención. No obstante en cada área de actua-
ción contenida en el Plan se definen los objetivos específicos
que harán realidad a través de la práctica lo previsto en este
apartado. 

— Promover una política global de integración de los in-
migrantes establecidos en el territorio aragonés propiciando
las condiciones necesarias que garanticen una convivencia
basada en el reconocimiento de derechos y deberes.

— Favorecer el acceso de este colectivo a los servicios
generales en igualdad de condiciones que el resto de la po-
blación evitando que se generen situaciones de exclusión.

— Potenciar la participación de los inmigrantes extranje-
ros en la sociedad aragonesa desde el reconocimiento a su di-
ferencia y la valoración de la diversidad como factor de en-
riquecimiento mutuo. 

— Establecer mecanismos amplios de difusión que per-
mitan acercar a la sociedad aragonesa la realidad de la inmi-
gración contribuyendo de esta forma a favorecer la convi-
vencia intercultural.

— Fomentar la sensibilización de la sociedad en general
promoviendo actitudes positivas hacia la inmigración y de
rechazo hacia toda manifestación de racismo, xenofobia o
discriminación.
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— Establecer cauces de colaboración interadministrativa
y con las entidades sociales que permitan a través de la co-
ordinación maximizar los efectos positivos de las medidas
programadas.

— Colaborar con el desarrollo de los países más desfa-
vorecidos, promoviendo mayores garantías de estabilidad y
participación democrática en el marco del respeto a los dere-

chos humanos y las libertades fundamentales a través de la
Cooperación aragonesa al Desarrollo, incidiendo de esta for-
ma en las causas que provocan el fenómeno migratorio.

ACTUACIONES PREVISTAS

— Empleo y formación
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1. EMPLEO/FORMACIÓN

PROGRAMA 1.1. ESTUDIO DE LAS NECESIDADES DE MANO DE OBRA EXTRANJERA DEL
MERCADO ARAGONÉS  

DESCRIPCIÓN Con el fin de favorecer la integración laboral y social del inmigrante es preciso conocer las nece-
sidades de mano de obra y mejorar determinados aspectos del mercado laboral que se han puesto
de relieve con la incorporación de este colectivo. Hay que evitar situaciones de desajuste entre la
oferta y la demanda de mano de obra que en ocasiones genera problemas sociales (hacinamiento,
falta de vivienda…) y laborales.

OBJETIVOS — Evaluar las necesidades de mano de obra extranjera del mercado laboral de la Comunidad
Autónoma.
— Contribuir a la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo.  

MEDIDAS 1.1.1. Cuantificar las ofertas de empleo y sus características, sectores de actividad y localidades
de destino que no puedan ser cubiertas por mano de obra nacional o extranjera, de modo que la
Comunidad pueda participar activa y eficazmente en la determinación del contingente de trabaja-
dores extranjeros a través de la Comisión Ejecutiva Provincial del Inem.
1.1.2. Creación de un grupo de análisis y estudio de la situación del empleo en inmigrantes y las
posibles actuaciones en materia laboral y de seguridad social. 
1.1.3. Actualización continua de los datos cuantitativos y cualitativos del área laboral del Observa-
torio Aragonés de la Inmigración.
1.1.4. Realización de estudios sobre las condiciones laborales de las mujeres inmigrantes con es-
pecial atención al empleo sumergido, atención en el hogar y servicios de proximidad.  

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Empleo.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de la Mujer.
COLABORADORAS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

— Dirección General de Trabajo e Inmigración.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Organizaciones Agrarias y Cooperativas.  

INDICADORES DE 1.1.2. N.º de informes emitidos.
EVALUACIÓN 1.1.3. N.º de entidades y agentes sociales participantes en el grupo.

1.1.4. N.º de estudios realizados.

1. EMPLEO/FORMACIÓN

PROGRAMA 1.2. ORDENACIÓN LABORAL DE LA CAMPAÑA AGRÍCOLA EN EL CAMPO
ARAGONÉS 

DESCRIPCIÓN En la actualidad confluyen en el mercado múltiples agentes que intermedian en la contratación de
trabajadores inmigrantes favoreciendo que el funcionamiento del mercado sea desordenado. Estos
mecanismos, en su mayor parte informales, se acentúan en el medio agrícola. Si bien en estos úl-
timos años se ha mejorado considerablemente el mercado de trabajo agrícola —oficinas de tem-
poreros de sindicatos, Ayuntamientos, UAGA, Asociación Empresarial de la Margen Derecha del
Ebro…— todavía resta mucho por hacer. Apoyar al empleador en la planificación de sus necesi-
dades de mano de obra y colaborar con él —especialmente con los pequeños empresarios— para
contratar en origen, es labor prioritaria.  



OBJETIVOS Contribuir a la mejora del desarrollo de las campañas agrícolas en Aragón en lo que respecta a la
actividad laboral, el alojamiento de los trabajadores y la previsión de la mano de obra necesaria.
Potenciar la contratación en origen de los trabajadores temporeros, como fórmula que contribuya
a la ordenación del mercado de trabajo.   

MEDIDAS 1.2.1. Continuar la política de subvenciones a empresarios agrícolas destinadas a la habilitación
de alojamientos para trabajadores temporeros.
1.2.2. Participar de forma activa en la Comisión de Seguimiento para la Ordenación de las
Migraciones Interiores entre las distintas regiones. 
1.2.3. Promover campañas de información con el fin de potenciar entre los empresarios agrícolas
la utilización de esta Comisión, solicitando ante la misma, con antelación suficiente, la cobertura
de sus necesidades de mano de obra. 
1.2.4. Mantener un grupo de trabajo de carácter provincial (Inem, INSS, Tesorería, Gobierno de
Aragón) que estudie y planifique las medidas necesarias de colaboración con los empresarios en
el medio rural para facilitar la información y el cumplimiento de los trámites administrativos que
exige la contratación.
1.2.5. Establecer oficinas comarcales de las administraciones para facilitar la gestión y el cumpli-
miento de los trámites administrativos
1.2.6. Acordar convenios de colaboración con cooperativas y organizaciones agrarias con la fina-
lidad de regular la gestión de la contratación de trabajadores de forma que se consiga la prolon-
gación de los contratos con procesos de recolección sucesivos estabilizando la temporalidad. 
1.2.7. Consolidar y, en su caso, reordenar la cobertura de las oficinas de información sociolaboral
a empresarios y trabajadores que funcionan en las comarcas durante la campaña agrícola.
1.2.8. Instar a la Administración Central a que se realicen las modificaciones precisas en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social para lograr una actualización que redundará no
sólo en su función protectora de contingencias si no en la integración social del inmigrante.
1.2.9. Impulsar campañas de información y sensibilización al tejido empresarial sobre la prohibi-
ción de contratar a través de intermediarios.
1.2.10. Reforzar la actuación de la inspección de trabajo para lo cual se estudiará con la Dirección
General de la Inspección de Trabajo la dedicación exclusiva de algún Inspector o Subinspector a
cuestiones de inmigración.
1.2.11. Impulsar acciones que favorezcan la información de los trabajadores en los países de origen.  

ORGANISMOS — Dirección General de Trabajo  e Inmigración.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de Empleo.
COLABORADORAS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales Agrarias, Cooperativas.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Delegación de Gobierno. Area de Trabajo.  

INDICADORES DE 1.2.1. — N.º de subvenciones solicitadas.
EVALUACIÓN — N.º de subvenciones concedidas/cuantía.

— N.º de plazas alojamiento creadas.
— Presupuesto.
— Porcentajes en relación al ejercicio anterior.

1.2.2./1.2.4. —N.º de reuniones.
— Grado de participación.
— Grado de satisfacción.

1.2.3. —N.º de actuaciones de información realizadas.
— Incremento del uso de la Comisión en relación con el año anterior.

1.2.5./1.2.6. — N.º de convenios suscritos.
— N.º de cooperativas participantes.
— N.º de contrataciones realizadas.
— Grado de satisfacción.

1.2.4. N.º de demandas atendidas.
1.2.8. N.º de empresarios a los que se ha difundido información.
1.2.10. N.º de actividades realizadas.
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1. EMPLEO/FORMACIÓN

PROGRAMA 1.3. PROMOCIÓN DE EMPLEO  

DESCRIPCIÓN La mano de obra de procedencia extranjera contribuye al desarrollo económico de nuestra región.
No obstante, la situación de estas personas puede ser utilizada para imponer condiciones de tra-
bajo actualmente superadas. Desde el Gobierno en particular y desde la sociedad en general, hay
que evitar que se produzcan situaciones de discriminación en el acceso al empleo, salarios, segu-
ridad social o riesgos laborales. Se hace necesario luchar contra el tráfico ilegal de mano de obra,
la economía sumergida y, en general, contra el empleo ilegal de inmigrantes. 
A su vez, se debe incluir a este colectivo dentro de las políticas activas con la finalidad de pro-
mocionarlo en el mercado laboral accediendo a trabajos que se adecuen a su perfil profesional.  

OBJETIVOS — Conseguir que la incorporación al empleo de los trabajadores inmigrantes se realice en las mis-
mas condiciones que los nacionales.
— Facilitar el acceso y la incorporación de la población inmigrante a los servicios normalizados
de empleo.  

MEDIDAS 1.3.1. Diseñar una campaña de sensibilización y formación dirigida a la sociedad en general y al
tejido empresarial de forma particular sobre las condiciones de trabajo exigibles. 
1.3.2. Elaborar una guía informativa en diferentes idiomas sobre los derechos laborales y recur-
sos de orientación para el acceso al empleo.
1.3.3. Favorecer el autoempleo estimulando la creación de empresas por parte de los inmigrantes
asentados. Informar sobre ayudas a cooperativas, establecer acuerdos con entidades para financiar
estos proyectos.
1.3.4. Mantener estructuras de intermediación laboral y de información y tramitación de la docu-
mentación para el acceso al trabajo.  

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Empleo.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
COLABORADORAS — Dirección General de Trabajo e Inmigración.

— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Inspección de Trabajo.  

INDICADORES DE 1.3.1. — Materiales de sensibilización diseñados.
EVALUACIÓN — Canales de difusión establecidos.

— Impacto de la medida.
1.3.2. — N.º de ejemplares editados.

— Valoración de los usuarios.
1.3.3.— N.º de empresas creadas.

— N.º de solicitudes presentadas.
— N.º de proyectos que perduran pasados 12 meses.
— Sectores de actividad.

1.3.4. — N.º de estructuras financiadas/coste.
— N.º de profesionales. 
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1. EMPLEO / FORMACIÓN

PROGRAMA 1.4. ACCESO A LA FORMACIÓN OCUPACIONAL 

DESCRIPCIÓN La formación ocupacional debe ser un medio de progreso personal y a su vez de adecuación de la
mano de obra a las necesidades del mercado de trabajo.  

OBJETIVOS — Fomentar la participación de la población inmigrante en acciones de formación ocupacional or-
dinarias posibilitando la mejora de su cualificación profesional.  

MEDIDAS 1.4.1. Desarrollar medidas de acompañamiento a los procesos de formación ocupacional como be-
cas, servicios de proximidad o edición de materiales específicos, entre otras.
1.4.2. Realizar ofertas formativas de mejora de cualificación adecuada a los perfiles profesionales
que precisan los diferentes sectores y facilitar el acceso de las personas extranjeras que residen en
la Comunidad Autónoma a estas acciones formativas.



ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Empleo.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
COLABORADORAS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

— Asociaciones sin ánimo de lucro. 
— Asociaciones de Inmigrantes.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Cooperativas.
— Entidades Locales.  

INDICADORES DE 1.4.1. —N.º de becas solicitadas.
EVALUACIÓN — N.º de becas gestionadas.

— Cuantías.
— N.º y tipología de medidas.

1.4.2. — N.º de personas beneficiarias de acciones de formación, perfil.
— Tasa de cobertura general.
— N.º de personas que han obtenido empleo a la fianlización.
— Nivel de satisfacción de los usuarios.
— Demandas no atendidas.
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1. EMPLEO/FORMACIÓN

PROGRAMA 1.5. INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

DESCRIPCIÓN En ocasiones la persona inmigrante encuentra especiales dificultades para acceder al mercado la-
boral. Si está situación se perpetúa en el tiempo puede desembocar en un proceso de exclusión so-
cial. Prevenir este fenómeno y posibilitar que estas personas sean agentes activos de su propia in-
serción laboral constituye una de las actuaciones básicas en materia de inmigración.   

OBJETIVOS — Facilitar el acceso al empleo a las personas que tienen dificultades para integrarse en el mer-
cado de trabajo.
— Favorecer el acceso de las personas inmigrantes a los proyectos de inserción sociolaboral que
existen en los distintos puntos de la geografía aragonesa.

MEDIDAS 1.5.1. Difundir entre la población inmigrante la existencia de recursos de orientación e inserción
laboral.
1.5.2. Adecuar la metodología de los itinerarios de inserción a las nuevas necesidades de este co-
lectivo, promoviendo sistemas de acompañamiento personalizados durante todo su proceso de in-
serción.
1.5.3. Apoyar aquellas iniciativas de inserción laboral que se promuevan desde el colectivo de in-
migrantes. 
1.5.4. Estudiar las nuevas posibilidades de empleo generadas a través de las potencialidades en-
dógenas de la cultura.

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Empleo.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
COLABORADORAS — Entidades sin ánimo de lucro.

— Asociaciones de Inmigrantes.
— Organizaciones Empresariales.
— Organizaciones Sindicales.  

INDICADORES DE 1.5.1. Material de difusión elaborado.
EVALUACIÓN 1.5.3. —N.º de solicitudes realizadas.

— N.º de ayudas otorgadas.



1. EMPLEO/ FORMACIÓN

PROGRAMA 1.6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LOS TRABAJADORES INMI-
GRANTES 

DESCRIPCIÓN Es obvio que el trabajo para la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores en general re-
percutirá también en los trabajadores inmigrantes pero, en el caso de estos últimos, dado que su
situación de partida es diferente (dificultades legales, idiomáticas, deficiente formación profesio-
nal…) requiere un esfuerzo especial por parte de la sociedad en su conjunto, para situarlos en un
plano de igualdad con el resto de los trabajadores aragoneses.
Las medidas que se tomen tendrán en cuenta los sectores en que estos trabajadores desarrollan su
tarea, y por tanto, el tipo de riesgos laborales a los que están más frecuentemente sometidos así
como el hecho de que el trabajo tiene lugar, en ocasiones, en un contexto de economía sumergida
lo cual dificulta cualquier intervención.  

OBJETIVOS — Estudiar la situación y condiciones de trabajo en relación con la seguridad y salud de los tra-
bajadores inmigrantes en Aragón, detectando aquellas situaciones específicas que puedan impli-
car un mayor riesgo para este colectivo.
— Favorecer que los trabajadores inmigrantes conozcan sus derechos y deberes en el ámbito de

la seguridad y salud en el trabajo y que los grupos sociales implicados (sindicatos, empresarios,
trabajadores…) mantengan una actitud de alerta para adecuar la prevención de riesgos a las pecu-
liaridades de estos trabajadores.
— Asegurar que las condiciones de trabajo en relación con la seguridad y salud de los trabajado-
res inmigrantes no difieran del resto de los trabajadores aragoneses y que dichas condiciones ex-
perimenten mejoras graduales.  

MEDIDAS 1.6.1. Realizar estudios para conocer las condiciones de trabajo en relación a los riesgos para la
seguridad y salud de estos trabajadores, los sectores laborales implicados, etc.
1.6.2. Vigilar, a través del órgano competente, las condiciones del alojamiento de los trabajadores
temporales del sector agrícola.
1.6.3. Desarrollar campañas de información y sensibilización entre estos trabajadores para que co-
nozcan sus derechos y la normativa vigente en nuestro país en materia de prevención de riesgos
laborales.
1.6.4. En las acciones formativas que se programen se prestará especial interés en los medios di-
dácticos y los contenidos impartidos para garantizar el nivel de comprensión correcto, en especial
con las acciones formativas en Prevención de Riesgos Laborales para grupos específicos de ries-
go (aplicación de fitosanitarios, manipulación de equipos, emergencias, etc). 
1.6.5. Diseñar campañas sanitarias preventivas como inmunización de todos los trabajadores in-
migrantes frente al tétanos (especialmente importante en el caso de los trabajadores de la cons-
trucción y agrícolas), frente a la hepatitis A y B en trabajadores y trabajadoras de la limpieza y
cuidados personales en los que estuviera indicado, etc.
1.6.6. Elaborar y difundir documentos básicos que contengan las normas y conductas más impor-
tantes a seguir en materia de prevención de riesgos laborales en los sectores agrícolas y construc-
ción, habida cuenta de los índices de siniestralidad actual.
1.6.7. En los contactos con las empresas en cuyas plantillas figuren inmigrantes, se insistirá espe-
cialmente en adecuar las normas de señalización.
1.6.8. Adoptar medidas administrativas de control y seguimiento por parte de la Inspección de
Trabajo en sectores en los que se emplea la mayor parte de este colectivo como construcción, hos-
telería, limpieza, servicio doméstico. 

ORGANISMOS — Dirección General de Trabajo e Inmigración.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de Empleo.
COLABORADORAS — Servicio Aragonés de Salud.

— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.

INDICADORES DE 1.6.1. N.º de estudios.
EVALUACIÓN 1.6.3. —Campañas realizadas.

— N.º de acciones formativas.
1.6.6. N.º de materiales divulgativos.
1.6.8. — N.º de visitas de la inspección.

— N.º de empresas visitadas.
— N.º de sanciones impuestas.
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— Atención jurídica

2. ATENCIÓN JURÍDICA

PROGRAMA 2.1. SERVICIO DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN JURÍDICA AL INMIGRANTE  

DESCRIPCIÓN Las personas extranjeras procedentes de países no comunitarios se enfrentan a múltiples dificul-
tades administrativas para obtener la documentación requerida de residencia, permiso de trabajo,
reagrupación familiar. Por tanto una de las necesidades que se plantean desde la administración es
desarrollar una estructura o servicio de carácter gratuito desde el que se informe, asesore y ade-
más se garantice la intervención letrada y la inmediata actuación profesional en orden a salva-
guardar sus derechos reconocidos por el Estado Español.  

OBJETIVOS — Posibilitar el acceso a la información, orientación y atención jurídica a las personas inmigran-
tes con escasos recursos económicos.  

MEDIDAS 2.1.1. Consolidar los Servicios de Asistencia Jurídica actualmente existentes y ampliar la cober-
tura a cabeceras de comarca con mayor presencia de inmigrantes. 
2.1.2. Contribuir a la formación continua de los profesionales encargados de desarrollar estos pro-
gramas.  

ORGANISMOS — Dirección General de Trabajo e Inmigración
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Ayuntamiento de Zaragoza. Casa de Las Culturas.
COLABORADORAS — Colegios de Abogados de Huesca, Teruel y Zaragoza.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.  

INDICADORES DE 2.1.1. — N.º de consultas realizadas.
EVALUACIÓN — Perfil de las personas atendidas.

— N.º de tramitaciones efectuadas.
— N.º de tramitaciones positivas.
— Tipología de la consulta.
— N.º de profesionales que atienden.
— Nivel de satisfacción usuarios/profesionales.

2.1.2. —N.º de profesionales formados.
— N.º de solicitudes de formación.
— N.º de horas impartidas.
— Grado de satisfacción de los participantes.
— Índice de participación de los profesionales formados en el SAOJI.
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2. ATENCIÓN JURÍDICA

PROGRAMA 2.2. INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS Y OBLIGACIONES  

DESCRIPCIÓN Se observa la necesidad de dar a conocer entre la población inmigrante los derechos y obligaciones
a los que están sujetos los ciudadanos que residen en el territorio de esta Comunidad Autónoma. 
Por otra parte existen determinados derechos de este colectivo que vienen condicionados por la si-
tuación administrativa o de empadronamiento en la que se encuentran, motivo por el que resulta
de suma importancia establecer medidas que favorezcan la integración de los inmigrantes.

OBJETIVOS — Implementar mecanismos sociales y jurídicos que garanticen, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, el ejercicio de los derechos y libertades de los extranjeros de conformidad con las le-
yes y Tratados Internacionales vigentes en España.
— Conocer a través de la reflexión e investigación la realidad socio-jurídica de la inmigración.

MEDIDAS 2.2.1. Campaña continuada de información acerca de la necesidad de estar empadronado en el mu-
nicipio en el que se reside de forma habitual. Se inicia este proceso con la Campaña «Tú también
cuentas» en relación a la inscripción en el Censo 2001. 
2.2.2. Elaboración de una Guía sobre derechos y obligaciones de los ciudadanos con residencia en
Aragón.
2.2.3. Creación y puesta en marcha de una Comisión Técnica Asesora en esta materia que sumi-
nistre información al observatorio permanente.  



ORGANISMOS — Dirección General de Trabajo e Inmigración.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de Estadística.
COLABORADORAS — Universidad de Zaragoza.

— Colegios de Abogados.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Asociaciones de inmigrantes.  

INDICADORES DE 2.2.1. —Valoración por lo profesionales.
EVALUACIÓN — Nivel de difusión.

2.2.2. — N.º de ejemplares editados.
— Valoración de las entidades y asociaciones.
— Grado de utilidad.
— Nivel de difusión.
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2. ATENCIÓN JURÍDICA

PROGRAMA 2.3. COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

DESCRIPCIÓN La complejidad de los trámites administrativos a los que se enfrentan las personas extranjeras re-
quiere una estrecha coordinación de los distintos órganos que intervienen en esta materia.
A su vez la necesidad de obtener la documentación exigida por la norma para residir o trabajar, hace
que la tramitación se deba realizar de la forma más breve posible en el tiempo, evitando periodos
de espera a empresarios e inmigrantes que pueden traer consecuencias negativas para ambos.  

OBJETIVOS — Establecer cauces de coordinación que permitan mejorar la actividad administrativa haciéndo-
la más rápida y sencilla.  

MEDIDAS 2.3.1. Instar al Gobierno Central la creación de las Oficinas Unicas de Extranjeros, con órganos
descentralizados en aquellas comarcas de mayor presencia de inmigrantes y aumento y mejora de
la infraestructura funcionarial y de gestión con implantación y desarrollo de sistemas informati-
zados. 
2.3.2. Establecer mecanismos de coordinación con la Administración Central que permitan la par-
ticipación de las Administraciones Autonómica y Local en la actividad administrativa. (Registros,
Reagrupación familiar, Actas de invitación, Compulsas, Contingente de trabajadores, Situación
del mercado de trabajo, Necesidades de infraestructura, vivienda, homologación de títulos y
otros.)

ORGANISMOS — Comisión Interdepartamental del Gobierno de Aragón. 
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Delegación del Gobierno.
COLABORADORAS — Entidades locales.

INDICADORES DE 2.3.1. N.º de actividades realizadas.
EVALUACIÓN 2.3.2. — N.º de mecanismos de coordinación creados.

— Nivel de participación.
— N.º de acuerdos establecidos.

3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.1. ESCOLARIZACIÓN Y ACOGIDA A POBLACIÓN INMIGRANTE 

DESCRIPCIÓN En ocasiones, los inmigrantes llegan a nuestra Comunidad Autónoma a lo largo del curso educa-
tivo y no necesariamente al inicio del mismo ni en las fechas oficiales de matriculación en los cen-
tros educativos.
Teniendo en cuenta que los programas de gratuidad de libros, becas de comedor y otras ayudas,
contemplan su adjudicación al inicio de cada curso escolar, se hace necesario el mantenimiento de
programas, con sus partidas presupuestarias correspondientes, que se oferten de forma permanen-
te a lo largo de todo el curso escolar.   

— Educación



OBJETIVOS — Garantizar la igualdad en el proceso de escolarización de niños y adultos inmigrantes en con-
diciones de equidad.  

MEDIDAS 3.1.1. Desarrollar planes de acogida que contemplen las necesidades especiales del alumno en esta
etapa abordando desde los centros, no sólo los aspectos educativos sino también nutricionales, sa-
nitarios y psicológicos.
3.1.2. Potenciar y favorecer la implantación de experiencias piloto que contemplen nuevas alter-
nativas educativas como respuesta a necesidades específicas de la población infantil en su proce-
so de escolarización del tipo de aulas de acogida de carácter temporal u otros que puedan surgir.
3.1.3 Facilitar que las ayudas a comedor escolar, libros, materiales y transporte en la enseñanza
obligatoria sean de tramitación ágil y en cualquier momento del curso escolar.
3.1.4. Garantizar, mediante la intervención de la Comisión de Escolarización, el control y segui-
miento de la escolarización de acuerdo con los criterios establecidos en las normas creadas al efec-
to, en especial cuando ésta se produzca fuera del periodo ordinario. 
3.1.5. Promover becas y ayudas al estudio en la enseñanza no obligatoria.
3.1.6. Garantizar la escolarización de hijos menores que acompañan a los temporeros durante las
épocas de campaña agrícola.  

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Departamento de Servicios Sociales y Familia.
COLABORADORAS — Administración Local.  

INDICADORES DE 3.1.1. — N.º de centros con planes de acogida.
EVALUACIÓN — N.º de alumnos y N.º de profesores que participan.

— Valoración y grado de satisfacción.
3.1.3. — N.º de ayudas a comedor escolar concedidas.

— Porcentaje de incremento de n.º de ayudas.
— Porcentaje de incremento de presupuesto en relación con el año anterior.

3.1.4. N.º de escolarizaciones fuera de plazo.
3.1.5. — N.º de ayudas concedidas.

— Porcentaje de incremento de n.º de ayudas.
— Porcentaje de incremento de presupuesto en relación con el año anterior.

3.1.6. N.º de alumnos escolarizados de forma temporal.  
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.2. CENTRO ARAGONÉS DE RECURSOS PARA LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL  

DESCRIPCIÓN Su puesta en marcha responde a una necesidad sentida y expresada por los docentes que trabajan
en zonas donde la población inmigrante se ha visto muy incrementada en los últimos dos años.
En el momento actual el Centro Aragonés de Recursos para la Educación Intercultural ya cuenta
con ubicación concreta, está atendido por tres profesionales, aunque debería contar con un núme-
ro de asesores/as adecuado a la tarea que está desempeñando.  

OBJETIVOS — Apoyar a los centros educativos de infantil, primaria, secundaria y adultos de Aragón, tanto en
temas didácticos como en materiales educativos.
— Informar sobre cualquier aspecto curricular del alumnado inmigrante  

MEDIDAS 3.2.1. Constitución real y jurídica del Centro Aragonés de Recursos para la Educación Intercultu-
ral (en adelante CAREI) con la dotación presupuestaria en recursos humanos y materiales nece-
sarios.
3.2.2. Facilitar la difusión de la existencia del centro. 
3.2.3. Promover la elaboración y adaptación de materiales curriculares para la didáctica del espa-
ñol y especialmente para la obtención del carnet de conducir.
3.2.4. Incluir, dentro de los Planes de Formación anuales, cursos específicos, seminarios perma-
nentes y grupos de trabajo para apoyar a los centros y a los profesores en las nuevas necesidades
de formación que surjan.
3.2.5. Elaboración de estudios para investigar la realidad que vive la población inmigrante en el
sistema educativo, conociendo tanto su dimensión cuantitativa como cualitativa. 

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
RESPONSABLES 



INDICADORES DE 3.2.1. — N.º de visitas recibidas.
EVALUACIÓN — N.º de peticiones de asesoría.

— Porcentaje de docentes que conocen el Centro.
— Porcentaje de profesionales no docentes que conocen y utilizan el CAREI.
— N.º de actividades realizadas.

3.2.2. — N.º de actividades de difusión realizadas.
— Tipología de las actividades.

3.2.3. — N.º de demandas satisfechas de adaptación de materiales.
— N.º de publicaciones.

3.2.4. — N.º de cursos realizados.
— N.º de horas impartidas.
— Valoración de los cursos.
— Grado de satisfacción.

3.2.5. — N. º de informes /estudios.
— Difusión realizada.
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.3. INFORMACIÓN SOBRE RECURSOS EDUCATIVOS EN ARAGÓN  

DESCRIPCIÓN La llegada de personas inmigrantes conlleva el acceso a diferentes sistemas, uno de los cuales es
el educativo. En ocasiones este contacto puede plantear dificultades añadidas por motivos de idio-
ma o desconocimiento de los recursos. 
Se trataría por tanto de facilitar esta función al inmigrante recogiendo todas las posibilidades de
integración en el sistema educativo.   

OBJETIVOS — Dar a conocer entre la población inmigrante los recursos que el sistema educativo en Aragón
les puede ofrecer.
— Difusión del sistema de becas y ayudas al estudio.  

MEDIDAS 3.3.1. Elaborar y distribuir folletos informativos en diferentes idiomas, en colaboración con el CA-
REI, y los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte conteniendo la información
precisa para que los inmigrantes conozcan las posibilidades educativas que se les ofrecen.
3.3.2. Informar y difundir los mecanismos de ayudas entre las asociaciones de inmigrantes, las
asociaciones de vecinos, los profesionales de la educación, y todas aquellas organizaciones y en-
tidades que trabajan con población inmigrante.
3.3.3. Designar profesionales de referencia en cada Servicio Provincial que, formados en materia
de extranjería, contribuyan a una mejora de la información y derivación ante las necesidades es-
pecíficas de la población inmigrante.
3.3.4. Adecuar los diferentes formularios de solicitud necesarios para la escolarización.   

ORGANISMOS — Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Centro Aragonés de Recursos para la Educación Intercultural.
COLABORADORAS — Universidad de Zaragoza.

— Asociaciones de Inmigrantes.
— Diputaciones Provinciales.
— Ayuntamientos de Huesca, Teruel y Zaragoza.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Federaciones y Asociaciones de padres de alumnos.  

INDICADORES DE 3.3.1. — N.º de folletos realizados/n.º de idiomas.
EVALUACIÓN — Grado de difusión.

3.3.2. — N.º de folletos difundidos.
— Grado de conocimiento entre las entidades de los mecanismos de ayuda.
— N.º de entidades públicas/privadas que acceden a través de los folletos. 



3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.4. FORMACIÓN CONTINUADA AL PROFESORADO  

DESCRIPCIÓN La inmigración constituye un fenómeno novedoso en todos los sectores de la sociedad y el edu-
cativo no es ajeno al mismo. Los profesionales que trabajan en los centros docentes sienten nue-
vas necesidades y solicitan apoyo en la formación sobre determinados aspectos culturales y peda-
gógicos que les ayude a comprender la nueva situación planteada y facilite su tarea docente en
unas aulas cada vez más multiculturales.

OBJETIVOS — Responder a las necesidades de formación expresadas por el profesorado de los centros.
— Ofertar una formación ajustada en el tiempo y en los contenidos, al profesorado de los centros
docentes de Aragón.
— Impulsar experiencias innovadoras que favorezcan la convivencia intercultural en los centros
educativos de Aragón   

MEDIDAS 3.4.1. Creación de un Seminario Regional Permanente de atención educativa para el profesorado
que se ocupa de la lengua de acogida a los inmigrantes en los centros de Primaria y Secundaria.
3.4.2. Creación de un Seminario Regional Permanente para el profesorado que se ocupa de la en-
señanza de la lengua en los centros de adultos.
3.4.3. Impulsar la existencia de Planes de Formación de centros que incluyan los aspectos relati-
vos a la interculturalidad y los Planes de Acogida al alumnado inmigrante.
3.4.4. Incluir en los Planes Regionales de Formación cursos que aborden la interculturalidad, los
Planes de Acogida al alumnado inmigrante en los centros y la educación desde la diversidad.
3.4.5. Designar en los Centros de Profesores y Recursos un Asesor/a de referencia que dinamice
y coordine los programas de formación sobre interculturalidad que se desarrollen en los mismos.
3.4.6. Incluir en la formación de pre y posgrago del personal docente materias como la educación
intercultural y el castellano para inmigrantes.  

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Federación de Enseñanza de CC.OO. de Aragón y de U.G.T. (FETE-UGT).
COLABORADORAS — Sector de Enseñanza de C.S.I.-C.S.I.F.

— Federación Aragonesa de Sindicatos de Enseñanza F.A.S.E.-C.G.T.
— Centro Obrero de Formación /- Asociación Aragonesa de Psicopedagogía.
— Cruz Roja Española-Movimiento contra la Intolerancia.  

INDICADORES DE 3.4.1./3.4.2. — N.º de personas que participan en el Seminario.
EVALUACIÓN — Grado de satisfacción en relación con su participación.

— N.º de sesiones realizadas.
3.4.3. — N.º de centros con planes de acogida.

— Valoración global por los profesionales de los centros.
3.4.4. — N.º de cursos/ horas.

— N.º de profesionales.
— Valoración de los participantes.

3.4.5. — Valoración por el asesor/a del CPR de los programas de formación.
— Grado de adecuación de los programas de formación.   
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.5. AULAS DE ESPAÑOL PARA ALUMNOS INMIGRANTES DE ENSEÑANZA SECUN-
DARIA OBLIGATORIA   

DESCRIPCIÓN El idioma es el principal elemento de comunicación dentro de la sociedad, su desconocimiento im-
pide todo el desarrollo de muchas actividades de la vida diaria y del proceso de integración social. 
Cuando el proceso de educación ha comenzado en otro país y los alumnos tratan de continuar su
formación con un nuevo idioma que desconocen, es preciso dedicar una parte importante de la en-
señanza al conocimiento de la lengua de acogida, con objeto de que puedan seguir con normali-
dad el proceso de integración socioeducativa.

OBJETIVOS — Apoyar a los alumnos inmigrantes de secundaria en las necesidades especiales que puedan sur-
girles por desconocimiento del idioma y la cultura de acogida. 
— Facilitar su integración y convivencia en la sociedad aragonesa.  



MEDIDAS 3.5.1. Poner en marcha nuevas aulas de español para alumnos inmigrantes y mantenimiento de las
ya existentes en aquellos centros de secundaria en los que la existencia de nuevos alumnos inmi-
grantes lo demande.
3.5.2. Estudiar y evaluar la conveniencia de creación de medidas de apoyo de la enseñanza de es-
pañol para alumnos inmigrantes en los últimos cursos de primaria.
3.5.3. Apoyar con horas de tutoría las necesidades educativas de los alumnos   

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
RESPONSABLES 

ENTIDADES 
COLABORADORAS 

INDICADORES DE 3.5.1. — N.º de alumnos que han participado en las aulas y perfil.
EVALUACIÓN — N.º de aulas de nueva implantación.

— N.º de profesores.
— Satisfacción de los alumnos.
— Satisfacción de los profesores.
— Demandas de creación.
— N.º de solicitudes recibidas.

3.5.3. —Valoración de los tutores en los centros con población inmigrante.
—N.º de horas de tutoría impartidas.
— N.º de alumnos atendidos.
— N.º de demandas realizadas.
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.6. CURSOS DE LA LENGUA DE ACOGIDA PARA ADULTOS  

DESCRIPCIÓN El idioma es el principal elemento de comunicación dentro de la sociedad. Su desconocimiento di-
ficulta el desarrollo de muchas actividades de la vida diaria y el proceso de integración social. 
El incremento de alumnado adulto inmigrante, en especial de mujeres de distintas nacionalidades,
con desconocimiento no solo de nuestro idioma, sino también de nuestras claves culturales, lleva
consigo la necesidad de aumentar la oferta de cursos, y la adecuación de esos cursos a los hora-
rios y circunstancias de esta nueva demanda.

OBJETIVOS — Favorecer el acceso de la población inmigrante a las aulas de español y alfabetización reglada.
— Aumento y adecuación de la oferta de cursos de español para inmigrantes adultos
— Potenciar el conocimiento del idioma y la cultura española entre la mujer inmigrante propi-
ciando su integración en la comunidad en la que vive.  

MEDIDAS 3.6.1. Desarrollar y adecuar, en las tres capitales de provincia y en aquellas cabeceras de comarca
con presencia de población inmigrante, cursos de idioma dirigidos a adultos, en especial a muje-
res, en horarios y condiciones que sean compatibles con sus circunstancias familiares y su activi-
dad laboral. A este fin cada año se evaluarán las necesidades adecuando el número de profesiona-
les así como los medios materiales. 
3.6.2. Desarrollar los materiales y recursos necesarios para llevar a cabo las medidas descritas.  

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Organizaciones Sindicales.
COLABORADORAS — Organizaciones Empresariales.

— Entidades locales.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Instituto Aragonés de Empleo.  

INDICADORES DE 3.6.1. — N.º de cursos de idiomas que se desarrollan.
EVALUACIÓN — N.º de alumnos y perfil.

— Incremento de profesores en relación con el curso anterior.
— Grado de satisfacción del profesorado.
— Grado de satisfacción del alumnado.

3.6.2. — N.º y tipo de materiales educativos desarrollados.
— Grado de adecuación.
— Valoración de los mismos por los profesionales y los alumnos.



3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.7. CURSOS AVANZADOS DE ESPAÑOL  

DESCRIPCIÓN Existe un acuerdo unánime en la afirmación de que el idioma desempeña un papel esencial en la
comunicación y relación social.
Una vez conseguido el nivel básico, surge la necesidad de obtener un mayor conocimiento y per-
feccionamiento para participar en la vida de la comunidad. A través de esta medida se trata de dar
respuesta a una necesidad sentida ofreciendo la formación adecuada para alcanzar el nivel avan-
zado de castellano.

OBJETIVOS — Ofrecer la posibilidad de perfeccionar el conocimiento del idioma español una vez superado el
nivel alcanzado en los cursos básicos de idioma para adultos.  

MEDIDAS 3.7.1. Realizar una adaptación curricular de los actuales cursos de español para extranjeros.
3.7.2. Ampliar la oferta de dichos cursos de español a las escuelas de Idiomas de la Comunidad
Autónoma.

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
RESPONSABLES 

ENTIDADES 
COLABORADORAS

INDICADORES DE 3.7.1. — N.º de actividades desarrolladas.
EVALUACIÓN 3.7.2. — N.º de cursos nuevos de español puestos en marcha en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

— N.º de alumnos que han participado.
— N.º de solicitudes recibidas.
— Valoración de la formación por lo participantes.
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.8. INTERCULTURALIDAD EN LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS  

DESCRIPCIÓN La llegada de inmigrantes a nuestra Comunidad, debe llevar consigo su integración en los orga-
nismos de participación existentes en la misma.
El centro educativo al que acuden sus hijas/os, puede y debe ser una buena escuela de participa-
ción y de conocimiento de la realidad social y cultural en la que han elegido vivir, y por lo tanto
un lugar desde el que se favorezca su integración en esta sociedad nueva para ellos.

OBJETIVOS — Favorecer la participación activa de los padres de alumnos inmigrantes en las Asociaciones de
Padres de Alumnos de los centros.
— Fomentar desde las Asociaciones de Padres de Alumnos el desarrollo de actividades que sirvan
para conocer y respetar las distintas culturas que conviven en el centro.

MEDIDAS 3.8.1. Impulsar actividades de participación intercultural en los centros educativos, en sus activi-
dades extraescolares y en sus Planes de Integración de Espacios Escolares en su caso.
3.8.2. Apoyar programas de intercambio cultural en los centros, en los que participen conjunta-
mente distintos sectores de la comunidad educativa. 

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Federaciones y Asociaciones de padres y madres de alumnas/os.
COLABORADORAS — Asociaciones de Inmigrantes  

INDICADORES 3.8.1. — N.º de actividades desarrolladas al amparo de esta medida.
DE EVALUACIÓN — N.º de personas participantes.

— Valoración y grado de satisfacción de las mismas.
— Indice de participación (alumnos, padres, asociaciones, profesorado).

3.8.2. — N.º de centros que han desarrollado programas de intercambio cultural.
— N.º de alumnos que han participado.
— Índice de participación.

— Valoración y grado de satisfacción.



3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.9. POR UNA ESCUELA INTERCULTURAL  

DESCRIPCIÓN El conocimiento de las manifestaciones culturales de los pueblos es sin discusión una de las acti-
vidades más enriquecedoras e integradoras a su vez. Compartir las diferentes tradiciones puede
aportar tanto a alumnos, como a padres y profesores, claves culturales para explicar determinadas
actitudes y comportamientos. Por ello, el centro docente puede ser un foro en el que se reúnan a
padres, alumnos y profesores para compartir y comprender tradiciones y culturas. 

OBJETIVOS — Favorecer el intercambio cultural entre la población inmigrante y la de acogida. 
— Constituir la escuela como un lugar de encuentro de diferentes culturas. 
— Potenciar la integración de los inmigrantes en los órganos de participación de la escuela  

MEDIDAS 3.9.1. Impulsar programas y proyectos de innovación orientados a fomentar la convivencia y la in-
terculturalidad como recurso educativo en los centros docentes, animando a la participación de to-
dos los sectores sociales y educativos.

ORGANISMOS — Consejos Escolares de los centros educativos.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
COLABORADORAS — Federaciones y Asociaciones de Padres de Alumnos.

— Asociaciones de Inmigrantes.

INDICADORES DE 3.9.1. — N.º de programas de innovación presentados.
EVALUACIÓN — N.º de programas puestos en marcha.

— N.º de alumnos y profesores implicados.
— Índice de satisfacción.
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.10. ALFABETIZACIÓN BÁSICA PARA INMIGRANTES ADULTOS  

DESCRIPCIÓN El desarrollo de una vida en sociedad requiere de la alfabetización básica de la población y el co-
nocimiento de unos procedimientos mínimos entre los cuales se encuentran la lectoescritura, las
operaciones matemáticas y el desarrollo de algunas habilidades sociales básicas.
Una de las necesidades expresadas con más frecuencia por la población inmigrante es la dificul-
tad que tienen para la obtención del carnet de conducir en España, que es una herramienta esen-
cial en muchos puestos de trabajo. La convalidación u obtención del mismo es enormemente difí-
cil para los inmigrantes, y en especial para aquellos cuyo idioma no es el español, si además se
tiene en cuenta que deben realizar una prueba escrita donde la comprensión del idioma es un re-
quisito fundamental.  

OBJETIVOS — Organizar el diseño de cursos y materiales exigidos por la normativa de la Orden de 4 de di-
ciembre de 2000 (BOA de 21 de diciembre) sobre los cursos de alfabetización reglada para la ob-
tención del carnet de conducir.
— Facilitar el acceso a una herramienta importante para determinados trabajos como es el carnet
de conducir.
— Coordinar desde la Administración educativa de las actividades destinadas a la población in-
migrante y realizadas por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro en Aragón.  

MEDIDAS 3.10.1. Diseño de cursos provinciales de alfabetización básica para inmigrantes adultos con la con-
siguiente elaboración y publicación de materiales de cara a la obtención del carnet de conducir.
3.10.2. Creación de tres grupos de trabajo, uno por provincia para planificar los cursos de alfabe-
tización y la elaboración y publicación de materiales.
3.10.3. Creación de una Comisión que conozca, planifique y ordene las actividades de alfabetiza-
ción dirigidas a población inmigrante desarrolladas en la Comunidad Autónoma de Aragón.
3.10.4. Realización de convenios y acuerdos con Ayuntamientos y Asociaciones sin ánimo de lu-
cro para la realización de cursos de alfabetización   

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
RESPONSABLES 



ENTIDADES — Diputaciones Provinciales.
COLABORADORAS — Administración Local.

— Patronato de Educación del Ayuntamientos de Zaragoza.
— Organizaciones Sindicales y Organizaciones Empresariales.
— Entidades sin ánimo de lucro.  

INDICADORES DE 3.10.1. — N.º de cursos realizados.
EVALUACIÓN — N.º de alumnos y N.º de profesores que participan en el programa.

— Grado de satisfacción.
— N.º materiales editados.
— Grado de adecuación de éstos (Valoración de los alumnos/profesores).

3.10.4. — N.º de convenios realizados.
— Tasa de cobertura (n.º de demandas realizas/satisfechas).
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3. EDUCACIÓN

PROGRAMA 3.11.MANTENIMIENTO DE LA LENGUA Y CULTURA DE ORIGEN  

DESCRIPCIÓN Existe, en el momento actual, un acuerdo desde el Ministerio de Asuntos Exteriores entre las em-
bajadas de España y Portugal por el que el Gobierno portugués envía profesores de lengua portu-
guesa a los centros educativos con importante afluencia de alumnado portugués.
Esta experiencia ha demostrado ser muy positiva y estimulante por lo que la existencia de un pro-
grama similar con otros países y en particular con el Magreb y el Este de Europa, favorecería los
procesos de adaptación de alumnos de otras nacionalidades.

OBJETIVOS — Favorecer el mantenimiento de la lengua y la cultura del país de origen.

MEDIDAS 3.11.1 Solicitar al Gobierno Central la firma de acuerdos con los países de origen desde los que
existen flujos importantes de personas que emigran a nuestro país con objeto de que los gobiernos
envíen profesores a los centros educativos.
3.11.2. Desarrollar programas de mantenimiento de la lengua y cultura de origen, colaborando
también a que en esos centros educativos se conozcan la cultura y costumbres de los diferentes
países.  

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Ministerio de Asuntos Exteriores.
COLABORADORAS — Administraciones Locales.

— Asociaciones de Inmigrantes  

INDICADORES DE 3.11.2. N.º de centros en los que existen programas de mantenimiento
EVALUACIÓN N.º de actividades de intercambio cultural desarrolladas en los centros

N.º de participantes
Valoración del programa por los centros docentes

— Servicios Sociales

4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.1. INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN   

DESCRIPCIÓN En el proceso de llegada de la población inmigrante se hace necesaria la información y orientación
de los diferentes recursos y entidades existentes en la Comunidad Autónoma. Ello contribuiría al
proceso de integración y de acceso del inmigrante a dichos recursos en condiciones de igualdad.

OBJETIVOS — Informar a los inmigrantes sobre las distintas Instituciones y ONGs donde dirigirse para dar
respuestas a sus primeras necesidades y problemas (legales, sanitarios, alojamiento e incluso eco-
nómicos)
— Garantizar a profesionales e inmigrantes, la información actualizada sobre los recursos exis-
tentes en Aragón en relación con la tramitación de permisos de residencia, trabajo, visados y re-
novaciones.

MEDIDAS 4.1.1. Realizar campañas de difusión de los diferentes Centros de Información.
4.1.2. Elaborar y difundir una guía de recursos en diferentes idiomas que permita la identificación
de estos recursos y el conocimiento de las formas de acceso a los mismos.



4.1.3. Proporcionar a las entidades y centros que atienden a población inmigrante de servicios de
mediación intercultural e intérpretes.
4.1.4. Mantener un espacio en la página Web de información dirigido a la actualización perma-
nente de esta información.
4.1.5. Información desde los servicios de Asesoría Jurídica sobre derechos, deberes y procedi-
mientos de adquisición de la condición legal y apoyo a la tramitación de permisos de residencia,
trabajo, visados, renovaciones.

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Dirección General de Planificación y Aseguramiento.
COLABORADORAS — Administración Local: Ayuntamientos, Comarcas.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Colegios Oficiales de Trabajo Social y Abogados.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Asociaciones de Inmigrantes.  

INDICADORES DE 4.1.1. N.º de actividades de difusión realizadas.
EVALUACIÓN 4.1.2. — N.º de ejemplares editados.

— N.º de centros en los que se ha distribuido.
— Grado de satisfacción profesionales y usuarios.

4.1.3. — Tasa de cobertura de las demandas de estos servicios.
— Grado de satisfacción.

4.1.4. N.º de consultas realizadas.
4.1.5. N.º de consultas recibidas.   
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4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.2. ACCESO A SERVICIOS Y RECURSOS SOCIALES

DESCRIPCIÓN La red de servicios sociales constituye una de las puertas de acceso al sistema más importantes.
El fenómeno de la inmigración está cambiando el perfil de los usuarios de los servicios sociales
de base. Por ello es necesario conocer y analizar la magnitud y las tendencias de la inmigración
con objeto de adecuar este servicio a las necesidades, contribuyendo de esta forma a que la aten-
ción al colectivo inmigrante se realice a través de la red normalizada de servicios sociales.

OBJETIVOS — Garantizar el acceso y el nivel de cobertura de los inmigrantes a la cartera de servicios.  
MEDIDAS 4.2.1. Analizar las condiciones de acceso y la adecuación del conjunto de servicios y recursos a

las necesidades del colectivo inmigrante.
4.2.2. Adecuar las estructuras de los Servicios Sociales con la finalidad de responder a la deman-
da específica y ejercer una labor de intermediación.
4.2.3. Dotar de estructuras de apoyo a la red de servicios sociales que permitan un mejor desarro-
llo de su actividad.
4.2.4. Reforzar los servicios sociales de base en épocas de campaña en aquellas zonas con mayor
demanda.

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Administración Local.
COLABORADORAS — Dirección General de Planificación y Aseguramiento.

— Colegios Oficiales.
— Entidades sin ánimo de lucro.  

INDICADORES DE 4.2.1. — N.º de estudios /informes realizados.
EVALUACIÓN — Actuaciones emprendidas al respecto.

4.2.2. — N.º de profesionales contratados. 
— Perfil de lo profesionales.
— N.º de demandas recibidas.

4.2.4. — N.º de convenios suscritos.
— Cuantía de los convenios.
— N.º de corporaciones locales que participan.
— Tasa de cobertura.



4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.3. COORDINACIÓN PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS  

DESCRIPCIÓN En los servicios sociales de base los motivos de consulta más frecuentes entre población inmi-
grante se relacionan con el empleo, la vivienda, la sanidad y la educación. El desarrollo de es-
tructuras de coordinación institucional con el fin de facilitar el acceso a la sanidad, educación, vi-
vienda o empleo permitirá que las intervenciones respondan y se realicen de acuerdo con el
principio de integralidad.  

OBJETIVOS — Apoyar desde los Servicios Sociales de Base en el acceso a los servicios de salud, empleo, vi-
vienda y educación.  

MEDIDAS 4.3.1. Designar profesionales de referencia en el sistema sanitario, educativo, en el ámbito de la
vivienda y el empleo. 
4.3.2. Coordinación con el Servicio Social de Base correspondiente en lo que se refiere a:
— Programas de promoción y apoyo a la escolarización así como la actuación en el programa de
atención domiciliaria como apoyo en el proceso de escolarización.
— Programas de acceso al empleo y formación en técnicas de búsqueda de empleo.
— Acceso al sistema sanitario y a programas de promoción de salud. 
— Servicios de información sobre mecanismos de acceso a una vivienda.
4.3.3. Información sobre la forma de acceder al sistema de servicios sociales.
4.3.4. Programas dirigidos a la mujer como pieza fundamental en el asentamiento de la familia.  

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Dirección General de Planificación y Aseguramiento.
COLABORADORAS — Servicio Aragonés de Salud.

— Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte.
— Dirección General de Trabajo e Inmigración.
— Instituto Aragonés de Empleo.
— Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
— Administración Local.
— Colegios profesionales.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Organizaciones sindicales.  

INDICADORES DE 4.3.2. — N.º de actividades realizadas de forma conjunta.
EVALUACIÓN  — N.º de programas puestos en funcionamiento.

— N.º de entidades colaboradoras.
4.3.3. Materiales editados.
4.3.5. — N.º de programas realizados y tipología.

— N.º de beneficiarias y perfil.
— N.º de entidades colaboradoras.
— Nivel de participación.
— Grado de adecuación.
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4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.4. IMPULSAR Y FOMENTAR EL MOVIMIENTO ASOCIATIVO ENTRE LOS INMI-
GRANTES  

DESCRIPCIÓN El movimiento asociativo entre el colectivo inmigrante es reciente y todavía no muy numeroso. Se
observa una tendencia positiva en el nacimiento de estas asociaciones pero con ciertas dificulta-
des en su mantenimiento. Algunos de los factores que provocan esta situación es la escasez de re-
cursos económicos y materiales que permitan contar con infraestructura y recurso humanos para
la gestión de la asociación.

OBJETIVOS — Conseguir la participación responsable en la vida social.

MEDIDAS 4.4.1.Potenciar la formación del movimiento asociativo, sus agentes y la incorporación del volun-
tariado social.
4.4.2. Fomentar la capacidad organizativa y técnica de las asociaciones.
4.4.3. Participación de las asociaciones en instituciones y órganos representativos de la comunidad.
4.4.4. Impulsar las Asociaciones que buscan cambios y mejoras en las situaciones de su país natal.
4.4.5. Sensibilizar a las corporaciones locales de los aspectos positivos que la organización de los
inmigrantes puede tener en la vida del municipio.



ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Administración Local.
COLABORADORAS — Entidades sin ánimo de lucro.

INDICADORES DE 4.4.1. — N.º de subvenciones solicitadas/concedida.
EVALUACIÓN — Cuantía total solicitada.

— N.º de programas y tipología.
4.4.4. N.º de subvenciones/n.º de asociaciones existentes.  
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4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.5. PROGRAMA DE ATENCIÓN A MUJERES INMIGRANTES  

DESCRIPCIÓN La mujer sufre un proceso profundo de cambio por las diferentes condiciones sociales y laborales
de las que participan en la sociedad receptora, muy distintas a las de sus países de origen. Esta
nueva situación hace que sea un colectivo especialmente vulnerable y por lo tanto requiere de una
atención especial.

OBJETIVOS — Garantizar la atención de la mujer inmigrante desde los servicios sociales.
— Atender y promocionar los grupos de mujeres inmigrantes.  

MEDIDAS 4.5.1. Establecer una red de servicios de proximidad que faciliten el aprendizaje del idioma, el ac-
ceso a cursos de formación y su inclusión en el mundo laboral.
4.5.2. Información y coordinación con entidades e instituciones que posibilitan la integración de
la mujer inmigrante.
4.5.3. Apoyo a las entidades dedicadas a la reinserción de mujeres víctimas de explotación sexual.
4.5.4. Adecuar los programas de violencia de género a la realidad de las mujeres extranjeras a tra-
vés de la información y orientación y de la asesoría jurídica entre otros.
4.5.5. Realizar un estudio en profundidad sobre la situación de las mujeres inmigrantes en Aragón.

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Instituto Aragonés de la Mujer.
COLABORADORAS — Administración Local.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Organizaciones empresariales.
— Organizaciones sindicales.  

INDICADORES DE 4.5.1. — N.º de beneficiarias.
EVALUACIÓN — N.º de servicios.

— Tipología.
— N.º de entidades colaboradoras.

4.5.2. — N.º de materiales editados.
— Grado de difusión.

4.5.3. — N.º de programas presentados.
— N.º de subvenciones concedidas.
— N.º de entidades colaboradoras.

4.5.4. N.º de mujeres atendidas en Centros. 

4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.6. PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES  

DESCRIPCIÓN Los menores inmigrantes constituyen un colectivo especialmente vulnerable, que en ocasiones pa-
decen problemas de adaptación y de desprotección social, en especial cuando no van acompañados.
Especiales características tienen los menores hijos de inmigrantes temporeros, por el carácter iti-
nerante y las dificultades de integración escolar y social.  

OBJETIVOS — Garantizar la atención inmediata desde los servicios sociales a los menores.

MEDIDAS 4.6.1. Coordinación con educación para apoyo y seguimiento en el proceso de escolarización de
los menores.
4.6.2. Atención inmediata y ejercicio de la tutela de los menores extranjeros no acompañados.
4.6.3. Establecer programas de intervención para la atención de los menores que acompañan a los
temporeros.



ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Administración Local.
COLABORADORAS — Asociaciones de Inmigrantes.

— Entidades sin ánimo de lucro.  

INDICADORES DE 4.6.1. — N.º de actuaciones conjuntas.
EVALUACIÓN — N.º de programas educativos y de tiempo libre puestos en marcha.

— N.º de menores que participan en actividades extraescolares.
4.6.2. — N.º de menores atendidos.

— Perfil.
— N.º de expedientes de protección de menores no acompañados.
— N.º de reagrupamientos familiares.
— N.º de familias localizadas.
Estancia media de permanencia en los centros.

4.6.3. — N.º de programas desarrollados.
— Distribución geográfica.
— N.º de menores participantes.
— Grado de satisfacción de los padres.
— Indice de participación de la población autóctona.
— Entidades colaboradoras.
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4. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 4.7. FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE LA ACCIÓN SOCIAL  

DESCRIPCIÓN La reciente aparición del fenómeno inmigratorio en Aragón y la creciente demanda de los servi-
cios sociales por parte de este colectivo motivan la necesidad de programas acciones formativas
en esta materia dirigidas a los profesionales de la acción social.
La formación debe adquirir un carácter continuo de forma que se pueda responder a los profun-
dos y rápidos cambios que van aconteciendo en esta materia.

OBJETIVOS — Dotar a los profesionales de la acción social de los conocimientos necesario en el ámbito de la
inmigración con la finalidad de favorecer los procesos de intervención social.

MEDIDAS 4.7.1. Creación de espacios de reflexión y debate entre los profesionales de la acción social en tor-
no a temas relacionados con la integración de los inmigrantes. Contrastar distintas experiencias.
Difundir los resultados. 
4.7.2. Establecer un programa de formación continua de los profesionales de los servicios socia-
les en temas relacionados con la inmigración y en especial sobre derechos y deberes de los ex-
tranjeros.
4.7.3. Elaborar protocolos de intervención comunes a las situaciones más frecuentes con pobla-
ción inmigrante que se plantean desde los Servicios Sociales de Base.
4.7.4. Difusión de experiencias o programas innovadores y de calidad desarrollados en población
inmigrante.

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Colegio de Trabajadores Sociales.
COLABORADORAS 

INDICADORES DE 4.7.1. — N.º de profesionales interesados en el grupo.
EVALUACIÓN — N.º de profesionales participantes.

— N.º de reuniones realizadas.
— Grado de participación.

4.7.2. — N.º de acciones formativas.
— N.º de horas.
— Relación oferta/demanda.
— Grado de satisfacción.

4.7.3. N.º de centros que utilizan protocolo.
4.7.4. — N.º de programas o experiencias innovadoras desarrolladas.

— N.º de profesionales participantes.
— N.º de inmigrantes beneficiados.  



— Vivienda

5. VIVIENDA

PROGRAMA 5.1. ACCESO A LA VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA  

DESCRIPCIÓN Las viviendas de promoción pública van destinadas a un sector de la población que de otra forma
no tendría posibilidades de acceso a una vivienda digna. El Decreto 21/2001 de 16 de enero de ad-
judicación de viviendas de promoción pública, prevé un sistema de cupos que permitan orientar
las viviendas a aquellos sectores de población que se vean más acuciados por la búsqueda de una
vivienda.
A tal efecto, el Plan de Vivienda del Gobierno de Aragón se incardina con la política de vertebra-
ción del territorio y recuperación de zonas de retroceso demográfico. El Plan analiza y distribuye
las necesidades de vivienda en el territorio aragonés. En la línea establecida por el proceso de co-
marcalización concentra la nueva edificación en núcleos importantes de población con una conside-
ración especialmente significativa a las poblaciones que constituyen las cabeceras de la comarca.
Sobre esta idea se pretende sustituir los complejos procedimientos basados en sistemas de bare-
mación por otros más simples y rápidos.

OBJETIVOS — Garantizar el acceso a la vivienda de promoción pública de los inmigrantes en condiciones de
igualdad con otros sectores desfavorecidos.
— Favorecer los procesos de reagrupación familiar.  

MEDIDAS 5.1.1. Acceso a viviendas de promoción pública para extranjeros residentes en el área geográfica
de la promoción.
5.1.2. Establecer instrumentos de información y asesoramiento acerca de los mecanismos de soli-
citud, requisitos de acceso a una vivienda de promoción pública.

ORGANISMOS — Suelo y Vivienda de Aragón S.L.
RESPONSABLES — Dirección General de la Vivienda y Rehabilitación.  

ENTIDADES — Administración local.
COLABORADORAS 

INDICADORES DE 5.1.1. — N.º de familias de extranjeros que han accedido a viviendas de promoción pública.
EVALUACIÓN — N.º de personas que se han beneficiado.

5.1.2. N.º y tipo (personas, folletos) de instrumentos de información.
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5. VIVIENDA

PROGRAMA 5.2. RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS  

DESCRIPCIÓN La recuperación y rehabilitación de viviendas ha sido un elemento esencial de algunos proyectos
innovadores en los que ha participado población inmigrante. Con esta actuación se consiguen si-
multáneamente dos objetivos , la creación de puestos de trabajo y la recuperación de estas vivien-
das para las personas que participan en la rehabilitación. Por otra parte, en el medio rural se pue-
de dar utilidad a viviendas que por falta de uso u otros motivos se están deteriorando. Es el caso
de viviendas de maestros, médicos o cuarteles que podrían paliar en cierta medida la carencia de
vivienda que existe en algunos municipios.  

OBJETIVOS — Recuperar el parque inmobiliario existente a través de la rehabilitación.
— Conseguir, de esta forma, nuevas viviendas para los sectores más necesitados

MEDIDAS 5.2.1. Recuperación y rehabilitación de viviendas no utilizadas o en malas condiciones de habita-
bilidad.
5.2.2. Coordinación con los ayuntamientos con población inmigrante para promover programas
conjuntos de rehabilitación de viviendas.
5.2.3. Programa de subvenciones para la rehabilitación de viviendas destinadas a alquiler para per-
sonas, familias o colectivos con dificultades socio-económicas.
5.2.4. Programa para el acondicionamiento de viviendas desocupadas, propiedad del Municipio o
de las Administraciones (viviendas de maestros, cuarteles…).

ORGANISMOS — Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.
RESPONSABLES 



ENTIDADES — Administración Local
COLABORADORAS — Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.

INIDICADORES DE 5.2.1. N.º de viviendas rehabilitadas.
EVALUACIÓN — N.º de familias que han accedido a vivienda dentro de estos programas.

5.2.3. — N.º de subvenciones solicitadas/cuantía.
— N.º de subvenciones concedidas/cuantía.
— N.º de viviendas rehabilitadas.

5.2.4 . N.º de viviendas acondicionadas.
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5. VIVIENDA

PROGRAMA 5.3. PROGRAMA DE VIVIENDAS EN ALQUILER  

DESCRIPCIÓN Uno de los problemas prioritarios manifestados por los inmigrantes es la dificultad en el alquiler
de viviendas. Son pocas las viviendas a las que sus condiciones económicas les permiten acceder.
Por otra parte, su condición de inmigrante les cierra oportunidades al alquiler, incluso aunque po-
sean el dinero. 
Existen mecanismos a través de los cuales la población general accede al mercado de viviendas en
alquiler. La población inmigrante ha de conocer y utilizar las bolsas de alquiler ya existentes para
lo cual las funciones de acompañamiento o mediación pueden contribuir a mejorar el acuerdo con
los propietarios de las viviendas.   

OBJETIVOS Aproximar a los propietarios de viviendas de alquiler y a los inmigrantes a través de funciones de
acompañamiento y de centralización de la información sobre las viviendas en alquiler.   

MEDIDAS 5.3.1 Favorecer a través de la mediación los procesos de acompañamiento a los inmigrantes que
buscan una vivienda de alquiler.
5.3.2 Desarrollar programas de alquiler de viviendas que incluya bolsas, seguros y otras actuacio-
nes que faciliten a la población inmigrante la búsqueda de alojamiento.
5.3.3 Establecer un sistema de información que permita conocer las necesidades de la población
inmigrante en relación con la vivienda en alquiler

ORGANISMOS — Suelo y vivienda de Aragón, S.L.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Organizaciones Empresariales.
COLABORADORAS — Organizaciones Sindicales.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Asociaciones de inmigrantes.
— Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.  

INDICADORES DE 5.3.1. — N.º de procesos de mediación con población inmigrante.
EVALUACIÓN — N.º de intervenciones positivas.

— Valoración del servicio por los usuarios.
— Tasa de cobertura.

5.3.2. — N.º de programas puestos en marcha.
— Tipología de los programas.
— N.º de entidades participantes.

5.3.3. N.º de indicadores. 

— Salud

6. SALUD

PROGRAMA 6.1. OBSERVATORIO PERMANENTE DE LAS CONDICIONES SOCIOSANITARIAS DE LA
POBLACIÓN INMIGRANTE  

DESCRIPCIÓN Una de las características fundamentales del fenómeno de la inmigración es la velocidad con la
que se desarrollan los acontecimientos y lo cambiante de su realidad. Son frecuentes los cambios
en las condiciones de la población inmigrante, lo que hace que surjan nuevas necesidades que es
necesario detectar con agilidad.



Por ello, se necesita crear un sistema que detecte de forma ágil los cambios en las tendencias del
fenómeno de la inmigración en todos sus aspectos, sanitario, empleo, vivienda, social, educativo,
etc con objeto de orientar la planificación de las respuestas que la sociedad ha de plantear.   

OBJETIVOS — Detectar las necesidades en salud de la población inmigrante en la Comunidad Autónoma de
Aragón.
— Plantear al Departamento de Salud y Consumo, a la Comisión Interdepartamental y a al Foro
de la Inmigración las actuaciones en salud dirigidas a población inmigrante.
— Seguimiento y Evaluación de los programas  

MEDIDAS 6.1.1. Constituir un grupo de trabajo integrado por representantes de las distintas entidades que
llevan a cabo programas de salud con población inmigrante. 
6.1.2. Elaborar protocolos de acogida en salud comunes para todas las unidades sanitarias que
atienden a inmigrantes.
6.1.3. Definir un Sistema de Indicadores, que integrado en el Observatorio Permanente, permita
conocer al menos la situación de salud de población inmigrante referida a: Prevalencia de enfer-
medades (TBC, Antropozoonosis, Patología mental, Parasitosis), Acceso al Sistema Sanitario, co-
bertura de vacunaciones.  

ORGANISMOS — Departamento de Salud y Consumo. 
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Servicio Aragonés de Salud.
COLABORADORAS — Dirección General de Planificación y Aseguramiento.

— Departamento de Servicios Sociales y Familia.
— Administración local.
— Entidades sin ánimo de lucro.  

INDICADORES DE 6.1.1. — N.º de reuniones/año.
EVALUACIÓN — Grado de participación.

6.1.2. — N.º de unidades que cuentan con protocolo.
— N.º de centros de salud que utilizan.
— N.º de ejemplares difundidos.

6.1.3. — Adecuación del sistema a las necesidades.
— N.º indicadores que recoge.
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6. SALUD

PROGRAMA 6.2. FORMACIÓN CONTINUADA PARA PROFESIONALES SOCIOSANITARIOS  

DESCRIPCIÓN El fenómeno de la inmigración supone procesos de adaptación para muchos profesionales, entre
los que se encuentran los sociosanitarios. En aquellos centros en los que se atiende población in-
migrante han surgido necesidades nuevas relacionadas con la atención de patologías poco preva-
lentes en nuestro medio, nuevas situaciones relacionadas con la salud que requieren del asesora-
miento.
Desde el ámbito de la salud se han detectado demandas formativas sobre enfermedades y aspec-
tos culturales específicos de población inmigrante.  

OBJETIVOS — Desarrollar programas de formación para los profesionales sociosanitarios con objeto de que
conozcan de forma específica tanto los problemas de salud de mayor prevalencia entre la pobla-
ción inmigrante en Aragón como los aspectos culturales que influyen en la relación médico-pa-
ciente y en el proceso de curación.
— Desarrollar cursos específicos de formación o mecanismos especiales de información para los
trabajadores administrativos a fin de que conozcan los aspectos legales y los requerimientos ad-
ministrativos en relación con la población inmigrante.  

MEDIDAS 6.2.1. Organizar cursos y seminarios para a profesionales sanitarios en los que se aborden las en-
fermedades más prevalentes en población inmigrante y se trabajen las características culturales a
tener en cuenta que pueden condicionar la relación médico-paciente y el proceso de curación.
6.2.2. Desarrollar estrategias de información (seminarios, cursos, jornadas de trabajo) dirigidos a
trabajadores de admisión de los centros de salud y de hospitales y cuyos contenidos se orienten a
los mecanismos de acceso al sistema sanitario de la población inmigrante.

ORGANISMOS — Departamento de Salud y Consumo.
RESPONSABLES 



ENTIDADES — Servicio Aragonés de Salud.
COLABORADORAS — Dirección General de Planificación y Aseguramiento.

— Secretaría General Técnica.
— Universidad de Zaragoza.
— Administración local.
— Entidades sin ánimo de lucro.  

INDICADORES DE 6.2.1. — N.º de cursos organizados.
EVALUACIÓN — N.º de solicitudes.

— Valoración de las actividades por los participantes.
6.2.2. — N.º de actividades organizadas.

— N.º de personas participantes.
— Grado de participación.
— Evaluación y valoración de las actividades por lo participantes.
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6. SALUD

PROGRAMA 6.3. PROMOCIÓN DE SALUD EN POBLACIÓN INMIGRANTE  

DESCRIPCIÓN La promoción de la salud debe ser un pilar básico de actuación dentro del colectivo de población
inmigrante. Las estrategias de promoción de la salud deben dirigirse, tanto en un sentido de desa-
rrollo de actuaciones específicas para el colectivo como en la integración de actividades sobre in-
migrantes en los proyectos ya en marcha en distintos escenarios (escuela, medio sanitario, ámbito
comunitario...).

OBJETIVOS — Capacitar en la toma de decisiones en salud a la población inmigrante residente en Aragón.
— Incrementar la cobertura de vacunación infantil en población inmigrante
— Desarrollar programas salud y de educación para la salud en población inmigrante en general
y en sectores específicos como pueden ser la población infantil, mujeres…  

MEDIDAS 6.3.1. Incluir en los programas de educación para la salud actualmente en marcha (Almarabú, Cine
y Salud...) la multiculturalidad y la solidaridad como valores y elementos de convivencia.
6.3.2. Fomentar en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de Salud los proyectos en los que
se trabaje la salud en la población inmigrante, sobre todo en las poblaciones en las que hay alta
densidad de población inmigrante. En particular, se priorizarán proyectos de salud dirigidos a po-
blación infantil, mujeres o aquellos que se desarrollen en el medio laboral en conexión con los de-
sarrollados en Atención Primaria (Programa del niño sano, del adulto).
6.3.3. Desarrollar un programa piloto de acogida a niños inmigrantes en centros educativos prio-
rizados en función de la población inmigrante a la que atienden.
6.3.4. Desarrollar actuaciones dirigidas a la población femenina inmigrante que ejerce la prostitu-
ción para minimizar los riesgos dentro de las líneas de trabajo establecidas en el programa de pre-
vención infección por VIH y otras enfermedades de transmisión sexual.
6.3.5. Adecuación de programas de promoción de la salud orientados a fomentar la adquisición de
hábitos y estilos de vida saludables.
6.3.6. Elaboración de material que aborde la multiculturalidad y la salud.
6.3.7. Trabajar en la escuela las prácticas culturales que fomentan la salud.  

ORGANISMOS — Departamento de Salud y Consumo.
RESPONSABLES — Departamento de Servicios Sociales y Familia. 

ENTIDADES — Servicio Aragonés de Salud.
COLABORADORAS — Dirección General de Salud Pública.

— Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
— Administración local.
— Entidades sin ánimo de lucro.

INDICADORES DE 6.3.1. — N.º de programas de educación para la salud que incluyen la interculturalidad entre sus 
EVALUACIÓN objetivos.

— N.º de personas que participan.
— Valoración de los profesionales de la idoneidad de las actuaciones.

6.3.2. — N.º de proyectos en la RAPPS que abordan el tema de inmigración.
— N.º de profesionales que trabajan.



6.3.3. — Tasa de cobertura del programa.
— Grado de adecuación del programa.

6.3.4. — N.º de actividades desarrolladas.
— N.º de personas que han participado.
— N.º de profesores que participan.

6.3.5.
6.3.6. — Grado de adecuación del material.

— Valoración del mismo por los profesores y padres.
6.3.7. — N.º de centros.

— N.º de alumnos.
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6. SALUD

PROGRAMA 6.4. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES ESPECÍFICAS  

DESCRIPCIÓN Si bien, no se han realizado estudios específicos en nuestra Comunidad Autónoma, los profesio-
nales sanitarios han detectado que en población inmigrante puede existir un mayor riesgo de pa-
decer determinadas enfermedades infecciosas y parasitarias. Por otra parte, las especiales condi-
ciones sociales que se reúnen en la población inmigrante, constituyen un factor de riesgo de
enfermedad mental.  

OBJETIVOS — Reducir la prevalencia de enfermedades endémicas en su país de origen, en especial
Tuberculosis, infección por VIH y enfermedades parasitarias.
— Reducir los problemas relacionados con la salud mental en la población inmigrante.  

MEDIDAS 6.4.1. Analizar la incidencia y prevalencia de tuberculosis y antropozoonosis en población inmi-
grante residente en Aragón.
6.4.2. Búsqueda activa de casos de tuberculosis e inclusión en el protocolo de tuberculosis por par-
te de los sanitarios que trabajan en centros de salud con alta frecuentación de inmigrantes.
6.4.3. Elaboración de materiales educativos
6.4.4. Analizar la incidencia de patología mental específica en población inmigrante. Establecer
mecanismos para que la atención a la salud mental se realice en condiciones de equidad.
6.4.5. Incluir actuaciones en los protocolos de atención primaria y especializada.  

ORGANISMOS — Servicio Aragonés de Salud 
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Centro de Promoción de Salud del Ayuntamiento de Zaragoza.
COLABORADORAS — Universidad de Zaragoza.  

INDICADORES DE 6.4.1. N.º de casos de la TBC declarados en población inmigrante.
EVALUACIÓN 6.4.2. N.º de inmigrante incluidos en protocolos de TBC TDO en personas inmigrantes.

6.4.4. — Tasa de incidencia.
— Evolución de la tasa de incidencia.

6.4.5. N.º de centros de salud que incluyen estas actividades en al cartera de servicios.

6. SALUD

PROGRAMA 6.5. PROGRAMA DE INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN El programa de información en salud, constituye una faceta del programa de sensibilización glo-
bal. Es un elemento esencial para el acceso de la población inmigrante al sistema sanitario y la ob-
tención de la Tarjeta Sanitaria.

OBJETIVOS — Difundir información sobre los recursos sanitarios disponibles y aquellos que puedan dirigirse
específicamente a población inmigrante.
— Contribuir a hacer un uso de calidad de los servicios sanitarios.

MEDIDAS 6.5.1. Elaborar y difundir folletos y materiales divulgativos en varias lenguas, en los que figuren
los recursos sanitarios que pueden utilizarse y la forma de acceder a ellos.

ORGANISMOS — Servicio Aragonés de Salud.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Dirección General de Planificación y Aseguramiento.
COLABORADORAS — Dirección General de Salud Pública.



— Asociaciones de inmigrantes.
— Organizaciones Sindicales.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— SARES.  

INDICADORES DE 6.5.1. — N.º de folletos difundidos.
EVALUACIÓN — Nivel de información de población inmigrante sobre los servicios sanitarios existentes

antes y después de la difusión de la información.

— Nivel de satisfacción de profesores y usuarios.
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— Sensibilización

7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.1. INTERCAMBIO DE ACTIVIDADES CULTURALES  

DESCRIPCIÓN El intercambio de actividades culturales supone uno de las mayores fuentes de enriquecimiento
mutuo para el conjunto de las personas que conforman una sociedad. A través de este programa
se pretenden impulsar acciones que posibiliten la difusión y el conocimiento de los aspectos que
giran en torno a la identidad cultural de los distintos grupos que integran la sociedad aragonesa en
este nuevo siglo.  

OBJETIVOS — Potenciar desde las diferentes instituciones los eventos de intercambio cultural de los países de
origen de población inmigrante.
— Promoción del desarrollo cultural de las asociaciones de inmigrantes.   

MEDIDAS 7.1.1. Incluir en las programaciones culturales de las instituciones espectáculos de etnias y cultu-
ras autóctonas de los países de origen de la población inmigrante.
7.1.2. Facilitar las exposiciones de artistas inmigrantes para contribuir al progresivo conocimien-
to de las culturas propias de sus países de origen.
7.1.3. Coorganizar con los Ayuntamientos actividades tales como festivales de música étnica y
análogos.

ORGANISMOS — Departamento de Educación, Cultura y Deporte.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Asociaciones de Inmigrantes.
COLABORADORAS — Administración Local.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Organizaciones Sindicales. 

INDICADORES DE 7.1.1. — N.º de actuaciones.
EVALUACIÓN — N.º de personas participantes.

— Valoración.
7.1.2./7.1.3. — N.º de actividades (exposiciones, festivales…).

— N.º de visitantes.

7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.2. JÓVENES E INMIGRACIÓN  

DESCRIPCIÓN Resulta necesario establecer medidas que promuevan la participación de los jóvenes extranjeros
en los centros y actividades que existen en la Comunidad Autónoma destinados a la población ju-
venil. A través de la plena integración del colectivo se favorece la participación y el encuentro así
como la sensibilización de la sociedad de acogida evitando actitudes xenófobas y/o racistas.   

OBJETIVOS — Impulsar la participación de los jóvenes inmigrantes en actividades culturales y deportivas así
como en las asociaciones y organizaciones juveniles existentes.  

MEDIDAS 7.2.1. Difundir las actividades lúdicas, culturales y deportivas entre las diferentes asociaciones de
inmigrantes.
7.2.2. Incluir en los Planes de Integración de Espacios Escolares y en las programaciones de
Centros Culturales y Casas de juventud actividades que contemplen las diferentes culturas que
conviven en nuestra sociedad.



ORGANISMOS — Departamento de Servicios Sociales y Familia.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Asociaciones de Inmigrantes.
COLABORADORAS — Instituto Aragonés de la Juventud.

— Administración Local.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Organizaciones Sindicales.  

INDICADORES DE 7.2.1. — N.º de folletos elaborados.
EVALUACIÓN — N.º de entidades colaboradoras de la difusión.

— Grado de difusión de la información.
7.2.2. — N.º de actividades.

— N.º de participantes.
— Valoración.
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7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.3. FORMACIÓN A LOS FUNCIONARIOS DE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS  

DESCRIPCIÓN El incremento de población inmigrante en nuestra Comunidad Autónoma supone un aumento en
el número de usuarios en todos los ámbitos de las diferentes administraciones. El papel de infor-
mación y orientación que cumplen los servicios públicos resulta, en ocasiones, de vital importan-
cia para una persona ajena a los sistemas administrativos del país receptor. Es este uno de los mo-
tivos por el que se considera fundamental que los profesionales que trabajan en las distintas
administraciones conozcan la realidad social y jurídica de las personas inmigrantes.

OBJETIVOS — Incluir la realidad que supone la inmigración en los objetivos formativos de las diferentes ad-
ministraciones públicas.  

MEDIDAS 7.3.1. Incluir en los cursos de formación inicial a los funcionarios de las diferentes Adminis-
traciones Públicas la inmigración como un aspecto que forma parte de la realidad aragonesa.
7.3.2. Contemplar en los programas formativos de los diferentes institutos y departamentos del
Gobierno de Aragón la inmigración desde sus múltiples aspectos: demográficos, legales, econó-
micos, culturales, laborales, …
7.3.3. Integrar en la formación de los profesionales que atienden a ciudadanos (educadores, jue-
ces, personal sanitario y de servicios sociales…) las nuevas cuestiones y retos que plantea la po-
blación inmigrante en su actividad diaria.  

ORGANISMOS — Departamento de Economía, Hacienda y Empleo
RESPONSABLES 

ENTIDADES — FAMP y ASAM.
COLABORADORAS — Entidades sin ánimo de lucro.

— Asociaciones de inmigrantes.
— Colegios Profesionales.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales  

INDICADORES DE 7.3.1. — Porcentaje de horas en los programas formativos dedicadas a inmigración
EVALUACIÓN — N.º de cursos en los que se incluye.

— Valoración por lo alumnos.
— N.º funcionarios que han participado.

7.3.2. — Porcentaje de horas en los programas formativos dedicadas a inmigración
— N.º de cursos en los que se incluye.
— Valoración por lo alumnos.
— N.º funcionarios que han participado.

7.3.3. — Porcentaje de horas en los programas formativos dedicadas a inmigración.
— N.º de cursos en los que se incluye.
— Valoración por lo alumnos.
— N.º funcionarios que han participado.



7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.4. PARTICIPACIÓN DE INMIGRANTES   

DESCRIPCIÓN La participación del colectivo de personas inmigrantes en los foros de representación y participa-
ción existentes en la sociedad de acogida posibilita el intercambio y conocimiento de las distintas
culturas produciendo de esta forma un efecto sensibilizador en el seno de la sociedad.  

OBJETIVOS — Fomentar la participación de la población inmigrante en los órganos de participación locales y
o regionales.  

MEDIDAS 7.4.1. Difundir entre las asociaciones de inmigrantes de los órganos de participación y las entida-
des vecinales en las que pueden integrarse para participar en la toma de decisiones del barrio o lo-
calidad en la que viven. 
7.4.2. Promover la creación de Consejos de Integración como órganos de participación en la vida
pública.
7.4.3. Promover la creación de Consejos de Inmigración que elegidos democráticamente se con-
viertan en interlocutores entre la población inmigrante y la administración tanto autonómica como
local.  

ORGANISMOS — Dirección General de Trabajo e Inmigración.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Administración Local.
COLABORADORAS — Federaciones de barrios.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Asociaciones de inmigrantes.  

INIDICADORES DE 7.4.1. — Grado de conocimiento de las asociaciones de los órganos en los que pueden participar.
EVALUACIÓN — N.º de inmigrantes integrados en los órganos de participación propios de la administración.

2210 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 55 - 4 de mayo de 2004

7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.5. FORMACIÓN A ENTIDADES Y AGENTES SOCIALES  

DESCRIPCIÓN Conocer los diferentes aspectos que conforman los movimientos migratorios resulta imprescindible
para que la intervención con este colectivo sea la más adecuada a la realidad en cada momento. A
este fin el Plan contempla la formación como uno de los pilares básicos para el conocimiento.

OBJETIVOS — Incluir la realidad que supone la inmigración en los objetivos formativos de los diferentes pro-
fesionales que se relacionan con la inmigración.  

MEDIDAS 7.5.1. Incluir en los programas formativos del voluntariado la realidad que caracteriza el fenóme-
no de la inmigración y sus múltiples aspectos: demográficos, legales, económicos, culturales y la-
borales.
7.5.2. Organizar sesiones con profesionales de los medios de comunicación social sobre lo que su-
pone la inmigración en Aragón y los diferentes aspectos a incluir en el tratamiento del fenómeno
en medios periodísticos.
7.5.3. Elaborar un decálogo sobre el tratamiento informativo de los procesos migratorios.  

ORGANISMOS Dirección General de Trabajo e Inmigración.
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Administración Local.
COLABORADORAS — Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

— Medios de Comunicación Social.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Asociaciones de Inmigrantes.
— Colegios Profesionales.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.  

INDICADORES DE 7.5.1. — Porcentaje de horas de los programas formativos.
EVALUACIÓN — N.º de programas han incluido esta formación.

— N.º de alumnos formados.
— Valoración de la acción.

7.5.2. — N.º de sesiones formativas impartidas.
— N.º de profesionales que han participado.
— Valoración.



7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.6. OBSERVATORIO ARAGONES DE LA INMIGRACIÓN   

DESCRIPCIÓN La inmigración es un sector de la sociedad que pertenece a los susceptibles de requerir medidas
de apoyo a la inclusión social y en el que una actuación y respuesta integral conlleva conocer de
forma permanente su realidad y sus cambios. 
La importancia de conocer cuales son las dificultades en el acceso al empleo, a una vivienda dig-

na o al sistema sanitario y educativo son algunas de las áreas que ha de desarrollarse dentro de la
posterior puesta en marcha del Observatorio.  

OBJETIVOS — Desarrollar un sistema sensible de información permanente que detecte las necesidades emer-
gentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

MEDIDAS 7.6.1. Definir los procesos y la metodología para el análisis de las condiciones laborales, sanita-
rias, de vivienda, educativas, de empleo y sociales que tiene la población inmigrante en Aragón.
7.6.2. Desarrollar indicadores sensibles a los cambios demográficos y sociales que apoyen la toma
de decisiones.
7.6.3. Establecer instrumentos que permitan la difusión periódica de la información.   

ORGANISMOS — Instituto Aragonés de Estadística.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Departamentos del Gobierno de Aragón.
COLABORADORAS — Organizaciones Sindicales.

— Organizaciones Empresariales.
— Entidades sin ánimo de lucro.
— Asociaciones de Inmigrantes.
— Administración Local.
— Universidad de Zaragoza. 

INICADORES DE 7.6.2. — N.º de indicadores desarrollados.
EVALUACIÓN — Evaluación de la adecuación de los mismos.

7.6.3. — N.º de informes elaborados.
— N.º de solicitudes de información.
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7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.7. SENSIBILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD DE ACOGIDA

DESCRIPCIÓN Es compartida la idea de que la información y el conocimiento de las diferentes culturas favore-
cen el acercamiento entre las mismas y previenen las conductas racistas y xenófobas.
Con este programa se pretende informar a la mayoría autóctona y a las minorías acerca de las di-
ferentes culturas que se asientan en el territorio.   

OBJETIVOS — Generar en la sociedad aragonesa actitudes positivas en relación a la acogida de la población
inmigrante con el objeto de prevenir la aparición de actitudes xenófobas y de rechazo.
— Favorecer la incorporación de este colectivo a través del conocimiento e intercambio de infor-
mación acerca de los valores, creencias, costumbres, normas sociales y claves culturales existen-
tes en las distintas culturas.   

MEDIDAS 7.7.1. Diseño, producción y difusión de campañas publicitarias en los medios de comunicación
que fomenten la convivencia intercultural.
7.7.2. Apoyo y coordinación a las iniciativas de las entidades sin ánimo de lucro que trabajen en
este ámbito.
7.7.3. Campañas de formación e información sobre la cultura de la sociedad de acogida. 
7.7.4. Fomentar la celebración de actividades culturales y facilitar el intercambio de tradiciones
entre las diferentes culturas integrantes en la sociedad.
7.7.5. Incluir en las programaciones culturales de las administraciones diferentes manifestaciones
artísticas y culturales representativas de países de origen de los inmigrantes que viven en la zona.
7.7.6. Fomentar desde los diferentes organismos que trabajan con población inmigrante foros de
opinión desde los que se propicie el debate entre expertos, técnicos, inmigrantes y sociedad en ge-
neral.
7.7.7. Desarrollar seminarios dirigidos a empresarios y agricultores cuyos contenidos aborden as-
pectos relacionados con la situación y la convivencia con población inmigrante tanto en el medio
rural como urbano.



7.7.8. Promocionar la cultura y la imagen de la inmigración a través de los medios de comunica-
ción social.  

ORGANISMOS — Comisión Interdepartamental.  
RESPONSABLES 

ENTIDADES — Medios de Comunicación Social.
COLABORADORAS — Entidades sin ánimo de lucro.

— Asociaciones de Inmigrantes.
— Organizaciones Sindicales.
— Organizaciones Empresariales.
— Administración Local.  

INDICADORES DE 7.7.1 — N.º de campañas.
EVALUACIÓN — Población a la que llega.

— Adecuación de la campaña.
— Presupuesto.

7.7.2. — N.º de ayudas otorgadas.
— N.º de demandas presentadas.

7.7.3. — N.º de campañas.
— Población a la que llega.
— Adecuación de la campaña.
— Presupuesto.

7.7.4. — N.º de actos programados.
— Personas participantes.
— Valoración.

7.7.5. — N.º de actividades culturales.
— Presupuesto.
— Personas participantes.

7.7.6. — N.º de actividades organizadas.
— N.º participantes.
— Valoración de la actividad.

7.7.7. — N.º de seminarios.
— N.º de participantes.
— Valoración.

7.7.8. — N.º de sesiones de trabajo con los profesores de MMCC.
— N.º de artículos aparecidos en los MMCC.
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7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.8. INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE RECURSOS

DESCRIPCIÓN Acercar al conjunto de la sociedad la información relativa a los recursos existentes en materia de
inmigración en la Comunidad Autónoma contribuirá a aumentar la eficacia en los procesos de
atención del colectivo lo que repercutirá a su vez en el objetivo de sensibilización de la sociedad
acogedora.   

OBJETIVOS — Ofertar, a la sociedad en general, información acerca del fenómeno migratorio en Aragón, re-
cursos, normativa y otros aspectos de interés en esta materia.
— Difundir en el seno de la sociedad aragonesa el contenido, los objetivos y la finalidad del Plan
de Inmigrantes del Gobierno de Aragón.

MEDIDAS 7.8.1. Elaboración de una página Web que contenga información actualizada sobre normativa, re-
cursos a los que pueden acudir profesionales e inmigrantes y datos estadísticos en relación a la in-
migración en Aragón.
7.8.2. Envío y difusión del Plan integral para la Inmigración entre los distintos sectores de la so-
ciedad con objeto de recoger aportaciones.
7.8.3. Información institucional sobre la realidad de la población inmigrante en Aragón.  

ORGANISMOS — Dirección General de Trabajo e Inmigración  
RESPONSABLES 



ENTIDADES — Medios de Comunicación Social.
COLABORADORAS — Administración Local.

— Entidades sin ánimo de lucro.
— Asociaciones de Inmigrantes.  

INDICADORES DE 7.8.1. N.º de usuarios.
EVALUACIÓN 7.8.2. N.º de personas y entidades entre las que se ha difundido el Plan.

7.8.3. — N.º de informes emitidos.
— Participación en sesiones.
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7. SENSIBILIZACIÓN

PROGRAMA 7.9. SERVICIO DE MEDIACIÓN INTERCULTURAL  

DESCRIPCIÓN El proyecto se sustenta en la práctica de la mediación intercultural, que se entiende como la vo-
luntad de abrir caminos, de establecer lazos de comunicación con el fin de permitir que personas
o grupos pertenecientes a diferentes culturas, se reencuentren y convivan evitando encerrarse en
conflictos sin salida. 
Este servicio se sitúa entre la sociedad receptora y las personas de origen cultural diverso para fa-
cilitar nuevas relaciones, dinamizadas por una regulación de las tensiones y los conflictos, con im-
parcialidad, independencia, haciendo que las decisiones y resoluciones pertenezcan únicamente a
las partes implicadas en la situación dada. 
El servicio organiza su actividad en cuatro grandes áreas de trabajo: 
Formación inicial y continua en mediación intercultural, el Equipo de mediación, Formación, ase-
soramiento y sensibilización en interculturalidad, inmigración y mediación y investigación, docu-
mentación y edición de materiales sobre dichos temas. 
Atenderá cualquier demanda de intervención de carácter personal o grupal, sin representatividad
colectiva o con ella, desde cualquier ámbito social que lo requiera: educativo, sanitario, Servicios
Sociales, laboral, jurídico, vecinal, participación comunitaria…  

OBJETIVOS — Favorecer la integración de las personas inmigrantes colaborando en un proyecto de conviven-
cia intercultural como puente de diálogo entre la sociedad receptora y las comunidades inmigradas.
— Proporcionar una formación inicial y continuada a los mediadores/as interculturales.
— Promover la realización de materiales informativos y didácticos e investigaciones sobre aque-
llas realidades socioculturales en las que sea necesario profundizar.  

MEDIDAS 7.9.1. Elaborar un programa de formación sobre mediación intercultural.
7.9.2. Asesorar y apoyar a personas inmigradas en su relación con personas, grupos e institu-
ciones.
7.9.3. Asesorar y apoyar a los profesionales en asuntos de interculturalidad, inmigración y media-
ción.
7.9.3. Colaborar con la dinamización comunitaria.
7.9.4. Promover acciones de sensibilización intercultural, coordinación y apoyo con todos los sec-
tores sociales que lo demanden.
7.9.5. Elaborar materiales didácticos en temas de sensibilización y concienciación.
7.9.6. Promover investigaciones desde perspectivas del codesarrollo y de la transversalidad inter-
cultural.  

ORGANISMOS — Departamento Servicios Sociales y Familia
RESPONSABLES — Dirección General de Trabajo e Inmigración.  

ENTIDADES — Asociaciones sin ánimo de lucro.
COLABORADORAS — Organizaciones sindicales.

— Organizaciones empresariales.   

INDICADORES DE — N.º de demandas de mediación atendidas (sanitarias, educativas, sociales)
EVALUACIÓN — Adecuación del proceso formativo

— Adecuación de los materiales elaborados
— N.º de actividades de formación en las que se ha participado
— Adecuación de los recursos personales a las demandas recibidas
— Grado de difusión del servicio
— N.º de actividades realizadas con asociaciones de inmigrantes y la comunidad
— N.º de estudios realizados
— Valoración del equipo docente.  



COORDINACIÓN

Tal como se ha afirmado en los Principios Generales, la
complejidad del fenómeno migratorio requiere la interven-
ción de las distintas administraciones y de diversos departa-
mentos en cada una de ellas, así como la de entidades socia-
les y ONG.

La efectividad de las líneas de actuación y de las medidas
que se proponen en este Plan dependerá del establecimiento
de mecanismos de coordinación operativos que permitan la
complementariedad de los recursos y evite la duplicidad e in-
terferencias de los distintos agentes.

Cabe distinguir tres niveles de coordinación:

Estatal: la coordinación entre las actuaciones de la Ad-
ministración autonómica y la Administración central tiene
tres espacios: 

— El Consejo Superior de Política de Inmigración (RD
344/2001) creado para coordinar las actuaciones de las Ad-
ministraciones Públicas con competencias.

— El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes
(RD 367/2001) creado como órgano de consulta, informa-
ción y asesoramiento, tanto de la Administración central
como de las autonómicas y locales.

— Comisión Ejecutiva Provincial del Inem. El Regla-
mento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de ene-
ro, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, reformada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, y modificada por Ley Orgánica
14/2003, de 20 de noviembre, fue aprobado por Real Decreto
846/2001, de 20 de julio, y regula el contingente de extran-
jeros (art. 65) otorgando a esta Comisión la función de de-
terminar anualmente el número de trabajadores extranjeros
necesarios. Integran dicha Comisión las Asociaciones Em-
presariales, las Organizaciones Sindicales y la Administra-
ción Central y Autonómica.

Además de estos, hay que considerar el papel informati-
vo y de análisis de la realidad de la inmigración en el Estado
y en las Comunidades Autónomas que debe realizar el Ob-
servatorio Permanente de la Inmigración.

Autonómico: El Gobierno de Aragón, consciente de esta
necesaria coordinación entre sus Departamentos creó, por
Decreto 113/2001, de 22 de mayo, modificado por Decreto
4/2.004, de 13 de enero:

— La Comisión Interdepartamental para la Inmigración
con el fin de «coordinar la política del Gobierno de Aragón
en materia de inmigración». Esta Comisión Interdepartamen-
tal es, por consiguiente, el espacio natural de la coordinación
y seguimiento de este Plan Integral para la Inmigración, ya
que en ella se encuentran presentes y representados los De-
partamentos de los que dependen las medidas y actuaciones
previstas en el Plan. 

Esta Comisión tiene, además, como función la elabora-
ción y propuesta de objetivos del Gobierno en materia de
atención a los inmigrantes siendo, por consiguiente, el ámbi-
to de revisión y retroalimentación de los distintos programas,
medidas y actuaciones que se han de llevar adelante. 

— El Foro de la Inmigración en Aragón como un órgano
colegiado de carácter consultivo para la participación y re-

presentación en el ámbito de la política social para inmi-
grantes en Aragón.

Así mismo, cuenta con la Oficina para la Inmigración del
Gobierno de Aragón (Decreto 337/2001, de 18 de diciembre)
como instrumento de coordinación y seguimiento de las ac-
tuaciones previstas en el Plan.

Local: Resulta imprescindible arbitrar la coordinación de
la política y actuaciones estatal y autonómica con la local. A
este fin se articulan convenios de colaboración entre las ad-
ministraciones locales y autonómica como instrumentos que
permitan de forma más específica la tarea de coordinación
en las medidas y actuaciones concretas de ambas adminis-
traciones, evitando interferencias y duplicidades.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Plan Integral para la Inmigración tiene como objetivo
incidir en la vida cotidiana de cuantos vivimos en Aragón,
autóctonos y extranjeros, para facilitar la convivencia y enri-
quecimiento intercultural. Propone para ello una larga serie
de medidas, articuladas en sendos programas transversales
de acción social, que afectan a la escuela, vivienda, empleo,
sensibilidad social, actitudes personales, protocolos de aten-
ción, etc.

Un plan que pretende influir en tantos sectores y a tan
distintos niveles, que integra medidas de calados muy dife-
rentes, requiere un seguimiento cercano y evaluaciones in-
termedias que provean el feedback necesario para corregir y
mejorar sobre la marcha su efectividad y eficiencia.

Seguimiento del plan
En esta tarea intervendrán los órganos de coordinación

citados en el apartado anterior, ya que reúnen ambas tareas:
Comisión Interdepartamental: dentro de sus tareas de co-

ordinación de la actividad de los distintos Departamentos y,
especialmente, de cara a la elaboración y propuesta de los
objetivos del Gobierno de Aragón en materia de atención a
los inmigrantes (Cf. Decreto 113/2001, Cap. I, art. 3), será
necesario que la Comisión evalúe periódicamente el grado de
cumplimiento del Plan, así como las interferencias o disfun-
ciones que puedan darse entre los distintos Departamentos.

— Foro de la Inmigración: entre otras funciones, el Foro
será consultado sobre «las actuaciones y programas que se
desarrollan por parte de las distintas instituciones públicas y
privadas». Además, «elaborará un informe anual en el que se
analice la situación de los inmigrantes y las repercusiones de
la realidad de la inmigración en la sociedad aragonesa» (Cf.
Decreto 113/2001, Cap. II, art. 6), informe que habrá de in-
cluir la evaluación de la actividad realizada en cumplimiento
del presente Plan Integral.

— La Comisión de Seguimiento creada en el marco del
Acuerdo Económico y Social para el Progreso de Aragón. En
dicho Acuerdo se establece que las organizaciones firmantes
elaborarán un informe con el fin de orientar a la Administra-
ción Autonómica en la elaboración de medidas dirigidas a la
integración de los inmigrantes. Se reunirá con carácter tri-
mestral.

— Servicio de Análisis y Atención a la Inmigración:
creado por el decreto 146/2001 con el objetivo de ser el ór-
gano administrativo de apoyo a las actuaciones en materia de
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Inmigración que contribuya al estudio y seguimiento de las
diversas actuaciones en este ámbito. De hecho se le adjudica
como una de sus tareas esenciales: «el seguimiento de la im-
plantación de las políticas públicas de la Comunidad Autó-
noma en materia de inmigración». (BOA 27 de julio de
2001.)

— Oficina para la Inmigración.

Evaluación
Este Plan surge con la pretensión de incidencia en las po-

líticas concretas de los distintos Departamentos, en la actua-
ción de las Administraciones locales, en las actitudes perso-
nales y profesionales, etc. Por otra parte, el Plan pretende la
concurrencia de muy diversos actores (Administraciones
Públicas, agentes y entidades sociales, población en general
—inmigrante y autóctona—). 

Ambas características exigen una evaluación periódica y
frecuente que facilite la mejora continua de las medidas
tanto en forma como en contenido. De cara a organizar y ase-

gurar la evaluación del Plan «en tiempo y forma» habrá que
asegurar dos criterios: el órgano competente y la periodi-
cidad.

Los órganos competentes serán los mismos que hemos
considerado en el apartado anterior sobre el seguimiento. Y
la periodicidad estará en relación a la cercanía institucional a
las tareas concretas de los distintos departamentos y admi-
nistraciones, así se propone la siguiente programación de la
evaluación del Plan:

— Servicio de Análisis y Atención a la Inmigración: eva-
luación trimestral (que remitirá al Presidente y Vicepresi-
dente de la Comisión Interdepartamental y al Presidente del
Foro).

— Comisión Interdepartamental y Foro de la Inmigra-
ción: evaluación semestral.

— Comisión de seguimiento del Plan Integral para la In-
migración del Acuerdo Económico y Social para el progreso
de Aragón.
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